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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin pp-ye-f 
dad en su importante salud.

De igual beneficÍQ disfrutan R. 'A- R. la Sefgflísi*; 
, ma Si^Ji3nceaa.Í& A ttáiiaa, y SS, AAT-áRrdft»4p«" 
fantasDoña María Isabel, Doña María de la Pass y 
l®ña Marta Eulalia.-! ?; I

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

                                          R E A L E S  D E C R E T O S
Habiendo renunciado al cargo  de. Senador por la pro
yincia de Barcelona D . Víctor Balaguer, y comunicada‘la v 
Vacante por'él SteTiádo:" * ’ ,

Visto el art. 1Í8 xle la ley Electoral de 8 de Febrero
de 1877, ■■•••'  • / * -  >  y

' .V engo L .
Artículo único.- E ld h t 8-de* Enero próximo ^ ,  próce

as rá á la elecñiótí parcial de un Señádor por* la‘-Dipútk- ’ 
cioiii provincial y Compromisarios de los distritos muni
cipales de dieba provincia, con sujeción á lo dispué&fcó en 
los artículos 30 ‘al 55 de la ley Electoral del Senado. :H,;[

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil och0% * 
cientos ochenta’y uno. \ j “ '

-  ;  A1FONSO. ; I
¿ £1 Ministré de la Gobernación,, ' A< , ’ ;

Teaiancío González. , ; • ..5

■. ,v '■ r-..\ ■ * v:v- : '•* {  ̂ •• ■=■ i
; [/p(biendo‘ fallecido él Sr. Marqués del Romeral, Sena- , 

dor que fué por da provincia de Logroño, y 'oom uniéada' 
la vacante por el Senado:1 ’ * . 1 . ' ’

, Visto el a r t ., 58 dé la ley Electoral de 8  de Febrero 
de 4877, V • d s ,  —
. , Vengo en decretar lo siguiente: !

- Á rtícu lcr^  EnerO"pró£iMÜ*~'í̂ é pr'Oce-'" 
derá á la elección parciáí ?de iin Senador por la Diputa
ción provincial y Compromisarios de los distritos muni
cipales de dicha provincia, con sujeción á lo dispuesto en 
los artículos 80 al 55 de la ley ,Electoral del Senado.

Dado en Palacio á qiíince dé Diciembre.de mil ocho
cientos ochenta y uno.

- ALFONSO.
El Ministro ele la Gobernación, ' r
V en an cio  -González.-

 REAL ÓRDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Puentedeume decretada p"or V. S., en 23 de 
Noviembre último ha emitidodicho alto Cuerpo el si
guiente dictamen:
" «Excmo./"Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión deí Ayuntamiento de Puentedeume, provin
cia dé la Coruña/y ño considera necesario hacerse cargo 
de los hechos qué séjjmputan á dicíia Corporación, por
que habiendo trascurrido el plazo de 50  dias que, según 
el art. 190 J e  ía ley Municipal, ha de durar la suspensión 
gubernativa de los Concejales, y no habiéndose mandado 
proceder á la formación de, causa, dos suspensos á quienes 
no haya correspondido cesar en la última renovación bie
nal de los,:Ayuntamientos habrán vuelto al ejercicio.de

sus funciones. Pero aun cuando por este'motivo el Go-¡
' bienio no tiene. ya para qué dictar resolución alguna enj 
el fondo; cómo quiera que algunos de los hechos atribuí-:

®d#s al^-Ayun4a»ief#0'pueden haber^-eausado* perjuicios á * * 
los intereses, cuya custodia y conservación está encomen
dada á la MumcipaliMd, cree lá Sección qüe se debe or
denar al Gobernador que instruya cuidadosa y detenida- 

vmente/lp^ ^xpediéntésyinecesárids á fin dé depurar Ifise 
han seguido tales perjuicios,^ de exigir, si resultan debi
damente, justifma40S> la responsabilidad á los que hayan : , 

^ m c u r r M m » ^ J , . ..
Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, ha servido resolverjeomo en el mismp 
, se própone. i . *J Y
. De.Real orden lo. J ig o  á X  S.-paraJsu conocimiento y....

efectos consiguientes, incluyéndole-los antecedentes d e jq  ,
' '  referénejá. Dios guarde á V.* S.^pauehos aíios. .Madrid 10 . •
. .úe Diciembre.déM881. -  :  ̂ j   ^
—  ■' " ■; ; ' y " ; ; ;  ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; - gonzaüsz?_  ["}
. .  S r. Gobernador dé la*provincia dé la.Córuña.* * *̂ * *

 CIRCULAR. 
Con esta fecha se comunica al Gobernador de Vizcaya 

la»Real*órden^iguiente:........  v . * .............  ‘ * ■ ..............
; ;  • m í é s f á '
Ministerio *con motivo* de la 'Comunicación - dirigida por • 
V. S. ^manifestando' M ’ Conveniencia de que sé [dejará [sin * 
éíéctó'.cí nombramiérito de .Subinspeotor-rdentista de .Don . 
Ramomde Echevama^ vecino de ésamapital,-en atención 
áyearecer'de tijulo* legal: I'-
, . .  Vista la Real ó;rden de 28 de Mayo de 1876, por la que 
se crearon los cargos de Inspector y Súbinspector-dentis- 
tas, y la del Ministerio de Fomento d e l .0 de Octubre úl- 
timof'declarandd que la legislación vigente no reeoríoóé 
títulos de Licenciaído, ni Doctores en Cirugía dental, y que 
los expedidos por bl Colegio español de Dentistas, estable- 
cidO'eñ esta Corte, carecen de validez oficial por tratarse 
dé' txtí establééííñiento libre: [ / .  [ * ; ; ¡ /
. .  Vistos varios expedientes instruidos en este. Ministerio, 
de los qué resulta que los Subinspectores de - Dentistas’no 
contribuyen á mejorar lá marcha de la Administración en 
lo que concierne al cumplimiento de las disposiciones de 
policíaTahitaria; y que los, citados Inspectores tampoco, 
satisfacen ninguna necesidad científica: >
,.,^X.ansideramio.*(pa^n4a -vigenteley de Sanidad sólo se- 
reconocen Delegados especiales del Gobierno, en cuanto ; 
al ejercicio dé las facultades de /Medicina y Farm acia,'y  
al de la profesión de Veterinaria bajo el nombre de Sub
delegados dé "Sanidad, y que ántes de la referida Real or
den de 28 de Mayo-dé: 1876, los Profesores Dentistas esta
ban sujetos á la inspección y vigilancia de. los Sübdelega- 
dps de Medicina, con arreglo á lo prevenido en los :avtícur 
los 9.®, 24 y 26 del reglamento para las- Subdelegaciones 
de Sanidad de 24 dé Julio de 1848; : ; s -

El Rey (Q. D. G.) se h,a servido .derogar la, Real, orden 
de 28 de Mayo de 1876 suprimiendo, en su cénsecUeñcia, 
los cargos de Inspector y Subiñspectoíés de Dentistas, y 
declarar que los Profesores dé Cirugía dentabqueden suje
tos á la inspección y vigilancia de. los Subdelegados de 
Medicina, ry obligados á  exhibir á éstos los titulps/qúG les 
autorizan para el ejercicio de su profesión, A tenor de lo 
que disponen l©s- citados artículos 9.°, 24 y'26 del referido 
reglamento. ../.‘Y, 7 .’/  y* V  . '• V /'.-

De Real orden lo digo, á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. De lá propia Real orden lo comunico á V . S. 
para iguales fines. Dios guarde á V. S, muélíqs años.’ Ma
drid 16 de Diciembre de 1881. . V*' '

' ■/ ' "Y GONZALBZ. ’ ,
Sr. Gobernador-Seda provincia dé»..*-

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de Obras públicas.

Ferro-carriles.
Vista la instancia presentada en 29 de Octubre del presente 

&ííé por Di Antonio Sola de Más, vecino de San Gervasio de 
Casólas, solicitando la concesión de un tranvía de vapor de Ge
rona á Anglés: .
>3 el prbyéctó del féferido tránVía presentado por el

el depósito
deFl por 100 del ^presupuesto;

Esta Direccioí gen̂ raĵ  lia^ispue^joponerlo en conocimien
to de Y^S. á fin de que lo anuncie en el Bol^tiiv.oficial de esa 
provincia,'en curiplimiento del art. 81 üél reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, fijando el plazo de 80 dias, que empezarán á 
cunlarse'desde la| paMicacion de esta petición en la G a c e t a  de 
MADjUm̂ p̂ T̂  la¡admision de peticione  ̂que puedan mejorar la

7l i * *'  ̂ 1 :  /. ■  ̂ ............... ^ Dios g^Llde/ 4 V. H. múcliós anos. Madrid 7 de Diciembre 
‘gcñerali E. Rágé,*=Sr. Gobernador civil 

Jí-oyinc^arae Géroná.( ‘
l y  ÍÚ‘J » .Ü . --------------- -̂------   . . : ........  * '*
“ > 0VistU‘ía inétá-Jióia préáéñtádá por DVFranéisco N. de Igas- 
,t\va solieita^dc î ía competente autorización para establecer 
Úñ' ÍMnvia Úntrn La Séñdeja y La Salvé por parte del muelle y 
de la cárretéra/ae Plehciá/éñ Bilbao:

... Visto el p^óye.ctódel‘citado tranvía:" . j -  ;

x f i m í u ^ j í f t f Y ° ~  ^  ^  s •~ea metáiic° i ue
'y^StíPpi%e%rrgfe heral ha Slsguérto úpnerlo'en coAOcimi^n- 
to,^e,-V.uS ,â rifjjlfe que dlspóñgábú publicación* en ‘ el Boletín  .ofiQial' de eaj|p%TÍhciá‘éñ cümp[ljmiehVo[del á rt ‘81 del regla- 

[mendp cge^ücfon aé*la yig¿¿te?íéy ̂ 0 Fcrró-carrilés, fi
jando el plazo ¡dé 30’ días, qué émpézarámá contarse desde la 
publjcacioaí de ésta' petición ’en lá Gaceta,de Madrid para la 
admisión de péticionés qué puedan mejorar la presentada.

Dios guarde á¡V- S. muchos años. Madrid 10 de Diciembre 
de 1881.—El Director general, E. Page.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia Vizcaya. ' i

: ‘  ̂ : : / üCarreteras. -
Esta Dirección general ha resuelto suspender la celebración 

de la subasta acordada en 23 de Noviembre anterior, y señala
da para, el, día;2| del mes actual, de Jos .trozos 2.* y 3.® de la 
carretera,de PopferYada á Orense, comprendida entre Puente- 
Nuevo y él Bqrco dé [Yáídcorras, cuyos appncios, insertos en la 
G ta g e t a  del 2p iieí cftádo[Noviembre y isi'BoUkn de 3 del cor
riente, quedan [anhládos. [, * .. . í . ,

' Dios g u a r d e V.  S.[ muchos años/Madrid :lY de Diciembre 
de 18§í.=Él Director general, E. TPage.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Orense. I

* 1 JEn virtudríié  ld diéptiésto por Rpál ó^den de 12 del ac- 
lúáfi éétaf Dirébbión géñeraf Irá' feéñáládb1 el diá 17 del próximo 
me» de-Ene?>©fá-kt una^dela4a^de, parala adjudieaeion en pú
blica subasta de la parte metálica del puente sobre el rio Velez- 
M á l a g $ r ; / i e & ? . ^ e d e  Málaga^ Almpría, provincia de 
Málaga, por su presupuesto de contrata que iíhporta 257.171
pé^#tas>áS eéntimoSibi 0..

EW subáfel f̂eeééleliiria â en los términos preve^ídos^^; la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
gpnerstl de Obraf. públicas, situada en el local que ocupa el Mi- 

idr-dé fpo?xíéiito :̂y[ ep. - I f i í a n t e  el Gobernador de la pro- 
ylncía;* hailándoée en‘ambos puntos dé manifiesto, para conoci
miento ael publico, el presupuésto, condiciones y planos corres
pondientes. , . , v . .t ff.. . #
Y  Las proposiciones se pfeséñtárán en pliegos cerrados, arre -̂ 

gl ando se exactamente al adjúntowmodeló; y la cantidad que ha
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta spbasta5 s§rá de 12.900 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos,7¿Í!iealéii efectos de la Deuda publica al tipo quejes  
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompknárse á cada pliego el documento-que aéredíte h jber 
realizado elsdepósito dehmado quek previene la referida ins- 
truc cion .... . . . . . . .  . . . . . . . .

En el caso/de que resulten dós ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores*, una segunGa licita
ción abierta en los términos-prescritos por la’citada instrucción; 
siendo l‘¿ mejora por lo ménos del1.000 peseta^;, que
dando ls(é‘ñe¿tás á voluntad de los licitadores siemp2?% que no 
bajen dê  ÍGO;pesetas. * - * > s - *

Madrid'iS de Diciembre de 1881 ¿=**EL Director general, E, 
Pago.

- —- • * —* Modelo de proposición*
r . D. N. N., vecino de   enterado déi anuncio publicado con
techa/13 de Diciembre último, y de láa condiciones y requisitos 
-que se exigen para la adjudicaoioA en pública subasta de las
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obras de bu erro del puente sobre el rio Velez-Málaga en la car
retera de Málaga á Almería, provincia de Málaga, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 7 de Febrero 
de 1865, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del pró
ximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trozos i.* y 27 de la car
retera de Eelchite á El Burgo, en la provincia de Zaragoza, por 
su presupuesto de contrata que importa 459.878 pesetas 18 cén
timos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose anjfios pantos de manifiesto, jm ra 
conocimiento del pública;* el presupuesto, condiciones y plapos 
correspondientes. ' Y

Las proposición^' se píeseáiarán en pSiegcfe cebados,¿arre
glándose exactamente al idjum o ruédelo; 1 y la^car¿Üdad ¿ue fia 
de consignarse pré vilmente dmno garantía para tomar parte 
en esta subasta será _du'23:00§3$^^
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por .las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins-^ 
truccion.  ̂ .

En el caso de que resulten, dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en ios términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid *14 de Diciembre de 1881.^=E1 Director general, E. 
Page. .

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha 14 de Diciembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 1.° y 2 0 de la carretera de Belchite á El 
Burgo, en la provincia de Zaragoza, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente,.á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

• ■ *■ . - * ? ----------- -------------:;V

Y En , virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de í)ctu - 
Jre-de ¿4881, esta Dirección; general ha señalado el dia J4  del 
||ró&imo mes de Enero de 1882, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública ' subasta de las obras de la sección de, 
Ciüdád^Real á PiMrábúcñáYe&rreterab orden de Ci-u
dad-Real á Navalpino, por su presupuesto de contrata de 
396.353 pesetas1 29 céntimos. ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lq 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la DirécJ 
cion general de Obras públicas,.situada- en el local que ocupa el

Ministerio de Fomento, y en Ciudad-Real ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones v 
planos correspondientes. *

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 19.800 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse  ̂ cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del medo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale* 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas' 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 17 de Diciembre de 188i.=El Director general E 
Page. *

Modele de proposición.
. ,D. N,„N., vecino de . . . » enterado del anuncio publicado* 

cpn fedha 17 de Diciembre último, ;y dé las condiciones y re
quisitos qué'.se exigen para la;, adjudicación en pública subasta 
d| las obras de la sección de Ciudad-Real á Piedrabuena, car
retera de Cii|dad-Reí| á Návalpino^Se compromete tomar á su 
cárgo la emiátrubeiomde las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de _
-  (Aquí lar proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

- ...M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .....  _

DIRECCION g e n e r a l  d e  p r o p i e d a d e s  y  d e r e c h o s  d é l  e s t i b o . \  7 Y 7 7 ’; Y 7 '

Estado .de'los compradores de. llenes desmnortizados contra quienes se ha expedido apremió en el prim er irim estre de 1881-S2 por üebUoi^de 5.000 pésetm'en 'ádeímfá.

'Húmero dé orden
NOMBRE DEL DEUDOR.• . t -

"CLASE *.
) -L: • - -?L.: : |

IMPORTE
PROVINCIAS. en el Boletín de la provincia. de las fincas. procedencia. í TÉRMINOS MUNICIPALES EN QUE RADÍGAÑ.̂ del débito,

- - Ptas. Cents.

2 2 7 . . ; . . . . ........ . D. José Nuñez, hoy Pedro Nevrand.. Ürbana,. . . .  . . . . . Estado. . . . . . . . . . i . . . Heliin.. v/.» , ? • ■ . ; . . . . . . . . . . . . c . . . . . . 27.600
Albacete. . . . . . . > 2 7 7 . . . . . . . . . . . . . . . . ----- D. Manuel Candepon .’. * r . Salina. Y.. . . . . . . , . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Fuente Albiíla. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000*1#

2 9 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Méjc^ór Gasteúeda.. . .  *.................... Rústica............. K¡ I Propios. Alcaraz. 6.000
Oádiz. é. ¿. . . . . 59 * * t-f DoñARóSárió Cónsolacion Sánchez.. . . Idem ......................... Idem ................ .. Villaluenga. . .  .-*,.>.«. fi. % */. • . . . . . 24.500
Ciudad-Real. . 41 y 4 2 ................ . D. J. Soto Máldóhádo.. . . . . . . . . . .  ¿ . Idem .......................... Idem ...... ............... 4. %. Almagro.. . . .  7 . . . . . .  .7 . 7 . . . .  777. . 7, 7.......... . 44.800
Granada.......... 20«V . . . .  .JUJU», .... ... . . . . . . . . D. Gabriel Sabater Guardiola... . .  * . . . . Idem. .,f̂  •j-ví» ; Idem . . . . . .  í .  .v. *)-Villar-vU;. ,r. j ‘..L’-»., . V .' # 4 ' • * i'*V. 40.688*80
Guipúzcoa........ 8 . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . a . . Ayuntamiento de Placencia.......... ....... Seis censos. . . . . . . . . Clero, Instrucción pú : . .. ; f'.v

c. ■ •*. -jj- ■ ■■ ■■ • ■' -.........................-  - - blica y Beneficencia . Sáñ Sebastian f 7 42.487‘9 4
t * 4 . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■R. JT  pmáé Perez y jperez.................. Salina?.«:. y . *:•*> . . . . Estado . . . . . . . . . . • ! • . . Jaén. ' " ;24.200

. ' - "■■i D; íóáqiém ÍM ú o .j..................................
Ruiz Seyida..r¿U .% . . . . .  w* .i

Rústicás 7 . . . . . . . . . . Idem. . .  * . . . . . . . . .  *?• <'y¡ *¿ Villáea^fril^o. j  • -
Jaén.. . . . . . . . .  1̂ RO * w- t'4  ̂ ' *f W ... . . . '.Idem •-. ¿v i ¿ í . -  dkí Bjferbpiófe';.... 7 . . . .  .5. Castillo Locubin.. . . . . . .  7 , . . . .  7. . . .  7............ r u t m w

l 214 ... . / . . . . . ........ .. D. Germán. Ánguita................................ Salina................ . v v ? Clero.;.. . . . * . 7 . . . Jaén................................................... .......... .. 7.560‘20l 291 . . D. Lorenzo Gómez*. ..•••........ ............... Rústica.. . . . . .  i . . . . Ideni...................... ... Porcuna......................................... ............. . 9.0i6‘ffl
44:347*59Murcia........ .. 70 y 71....................... D. Agustin Contreras............ ................. IdemV.. . . . . . . . . . . . Propios.. . . . . . . . . . . .Cartagena»... • • ..... . . .« .  •« . . . « • » , . « * .  « •...

Oviedo:. . . . . 4 2 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Salvador Lepn.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . * I d e m . . . . . . Clero. . . . . . . . . . . . .i.. . La,biana . . . . .  »> ..._ 5.400
Salamanca.. . . -4 4  1“ X 9 •••« « •••••••«• I •••• t D: Ramón Piñuela;.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . s ú r b a n a . .. •* i " ■ Salámancá7v. . . .  '. 5.020
Tarragona.. . . . 8 7 . . . ....................... D. Jacinto Capará. . . . . . . Id em . . . . .  . .Y . .7. Patrim onio.., . . . . . ! . ■ -;-j: >! ■ Y 6.020

35 y  3 6 . . . . .......... ....... D. Gaspar Latasa.?. ¿ *..j. . .  . > . . . . . . . . . . Rústicas*'.. ; ............ "Propios). . .  wi '.Y.. .|.. , Villar del; ñalz'............... ................................. .. 6.080
58. ~í«. . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Francisco Estétian.. . . . . . . .  . . . * . . . . Jdem ■. ............... I d e m . .. Bronphales.,... .7 ........ ..................... . . . . 8.040

Teruel. ó i
| 6T á $8 .......... Di Iiúis Moliñs...  .i................ .. Rústicas y urbanas. Propios, Beneficenpia, 

Instrucción pública y
Clero. év . . . . . . .  j . . . Jórnoles, Torre-Compte, Ariño, Vaidealgorfa,

■
k- 'V'* -  í

Dos Torres, Castellar, Cuencabueña, Bordon, 
Albai^aein,4Báguena, Alcorisa, Alcañiz, Cli

---- - -■*- : -JL>. l Y- 'Y i i. i ' í bia,* La Mata, Blesay otros.. . . . . . . . . . . . ¡ 9.318*67
8 9 á i l 0 , y  129,136 y 140 D. Francisco Barráchina.. . .  . . .  . . . . . . Idem; id ... . . . . . . * . . Propios y Clero . . . . . Azaila, Masaleon, Torrecilla, Áícáñiz, Parras 

de Martin, Belmonte, Codoñérá; Jarque, Cas• X * í --1- '
Y"'. *L,' . . I cante, Nueros,- Teruel, Aliueva, Valdealger-

* ■ • ■. fa, Camañas, jCastellote y otros, . . . . . . , . 40.288*83
/ 8 7 . . . . . . . . . . . . ............ . D. Gregorio Fálcete.. . . . . . . . . . . . . . . . . Rústicas.. . . . . . . . Beneficencia.. . . . . .f.. ; 7 .7 .. .  .YY.), i . . .  YY. ¿. 7 .. ;. i . Y . . j 8.406

T o led o ........... 1 430 . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . D. Pedro Gardeázábal. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . .  7.. Fscalpnilla»,. .¡ . .> ,>. .  7 . . . . . .  , .  *. .  ♦.. *. *.¿ 8,400
1 484 á 511.......................... D. Tiburcio de Vera Alonso.................... Idem ............. Y. . . . . Clero. . . . . . . . . . . . . ( . . . Val dé Santo Domingo y Maqueda*. . . . *. . . . . 44.422#
1• 686 á 6 2 8 . . . . . . . . . . . . . . D. Basilio Perez.. . . .  *,. v. .Y. Idem ..,:». ( . « . - . « .̂ .r.*'- Propios . . .  .............. La G u a rd ia .................. .. ..77 .. . . 5.875*25

Valladolid . . . . 66. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Nicolás dé Molter................................. Idem . .  .*.. . . . Patrimonio........ ...; . . . Tórdesillasí. .7*. .Yv7¿Y7v7..7 .;. ¿7.Y> 7.500
Zamora.. . . . . . 4 ........ .. v .................. D. José Santiago V ega.......................... .. Idem . . . . . . . . . . . . . . Clero *«« « . . . . .  •. . ; . . . Fresno de la Polvorosa................ ............

: ' ! 'Tbito 7 ,. 7.7 • 7. .7 7 2661^80*06

Lo que se publica en la Gaceta d e  Madrid en cumplimiento dé lo dispuesto en los artículos 1.3'de la ley dé 43 de Junio y 49 4e la  i n s f r u e c i o n 4 3 - d e  Juliq do 1878.-
Madrid 4.° de Diciembre de 1884.==E1 Director general, M. Nuñez de Haro. ' . : I . . ; ; : . ' ' * :  : .=; ■ - -r. .

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego do condiciones tajo las cuales la Emienda pública con

trata la enajenación de la vena de tabacos de las Fdíricas del 
Reino durante él periodo de éneo años.
1.* La Hacienda pública coñtrata la enajenación de la vena 

de tabacos de las Fábricas nacionales por el período de cinco 
años', á partir desde 1.° de Enero próximo hasta 31 de Diciem
bre de 1886. '

La producción de la vena que se calcula como probable en 
cada una de las Fábricas en dicho período es la que a conti
nuación se expresa:

FÁBRICAS. Rilógramos.

Alicante...................... é. . . . . .  77.. 1.710.200
B ilb a o ...   425.100
Cádiz . .............   891.700
Coruña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,709.600 *
G i j o n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8Ó6.600
Madrid   &887S0O
San S e b a s t i a n . . . . . . . . . . . . . . * . . .  88.200
Santander... . , . . . . ¿ 7 1 . . 7 7 7 7 , . 7 . ;  . 72t¿600
Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.173.800
V a le nc i a . . . . . .    1.740.8QO

T o t a l ........................................  12.161.100

Si por consecuencia del mayor desarrollo de la renta fuera 
necesaria la creación de alguna ó algunas Fábricas, y por lo 
tanto mayor el número de quintales métricos de vena produ-*

cida que la calculada como probable en este pliego de condicio
nes, el contratista vendrá obligadó á éixtráeríá aí precio de ad- 
judicacion; pero no tendrá derecho á reclamación alguna si por 
el contrario, la vena producida en dichas Fábricas no llegase á 
las cifras calculadas aun cuando estas diferencias fueran con
secuencia de la supresión de alguna ó algunas Fábricas.

: 2.a El tipo mínimo que la Hacienda fija para la enajenación 
de la vena de tabacos que produzcan tpdas las Fábricas de la 
Península es el de una peseta 58 céntimos cada quintal métri
co de peso limpio.

3.a El que resulte contratista constituirá como fianza, defi
nitiva en la Caja general de Depósitos, dentro de los ocho dias 
siguientes á la fecha de la adjudicación del servicio, la canti
dad de 19.200 pesétas como ¿garantía dé sus proposiciones á 
responder del cumplimiento del contrato, en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en las clases de valores 
admisibles para este objetó cón arreglo á lo  mandado en el 
Real decreto de 29 de Agosto; de 1876, publicado en la G a c e t a  
de 1.° de Setiembre deí mismo año, cuyas disposiciones se con
sideran aplicables á todos los valoreé dél Estado cuya cotiza
ción eñ Bolsa se halle autorizada el dia en que se publique el 
pliego en la G a c e t a  d e  M Apmp^ énteudiqiidose que la garantía 
prestada para optar á la subasta no podrá formar parte de la 
fianza definitiva si nuevamente no se constituye como depósito 
necesario á disposición de la Dirección general de Rentas.
, La expresada fianza no podrá devolverse al contratista, en 

todo ni en parte, bajo ningún pretexto ni motivo, hasta después 
de terminado y liquidado el contrato y declarado al contra
tista exento de toda responsabilidad, ó en el caso de rescisión 
del mismo, em, virtud de comunicación que con tal objeto pa
sará la Dirección general de Rentas á la Caja de Depósitos.

4.a En el plazo de lo  dias contados desde la fecha- en que se

notifique al .cónteafista'rIa:s^jndicacion del servició, otorgará 
la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y  los de sus 
tres copias serán de cuenta del misnio, así ¿orno el pago del 
importe á que ascienda la publicación* dél pliego* condicio
nes en la G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo presentar en la Direc
ción generáf de Rentas los justificantes de pagos de dichos 
anuncios al entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos de ocho y 15 dias;que?, respectivamente se 
señalan no constituye el rematante la fianza definitiva; deja 
de otorgar la escritura, ó impide que tenga efecto, perderá la 
cantidad que depositó pararlicite^» y rse tendrá por rescindido 
el contrato á su perjuicio, produciendo esta declaración los 
efectos que expresa él ari757 del Real decretó de 27db'-Febre
ro de 185^ í.r,?;.!:. -'l- 7 -

5.a El contratistá. no tendrá derecho á pedir disminución 
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilio, ni próroga 
del contrato cualesquiera que sean las causas en que para ello 
se funde, y se someterá en todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este contrato cuando no se confor
mase con las disposiciones administrativas que se dicten; á lo 
que se resuelva por la via conteuciosó-adníinistrativáí

6.a El contrato empezará á regir el dia 4.7 de Enero*de4§82 
ó el siguiente ál en que se comunique.al rematante la adjudir 
cácion defiñitiva dél servicio, en él naso de que ño "Sse hiíbiese' 
verificado por cualquier motivó antes de aquella fecha, y ter
minará eii ‘31 de Diciembre de 4886; pero si Antes de <estadlti- 
iña éjaocá éé desestáncase ¿1 tabaco 6 se variase el ‘ sistema ad
ministra tivó de la Renta, el Gobierno podrá dispoñér’ la 1 inme-t 
diata terminación del contrato ó su continuación en la/parte 
que coñsidere necesaria, sin que el contratista tepga derecho & 
iñdeteñiz&eióííde perjuicios por ningún concepto.^
• 77* 7 L a  Ádúiinistracion se reserva la facultad: T
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id vena del tabaco que duran te  este servicio necesite y reclam e 
la Sociedad co n tra tis ta  de p icadura de vena p u ra , á que le da 
derecho el contrato  que tiene celebrado con la Hacienda, como 
asim ism o á disponer de la parte  que para  la confección de a l
guna ó algunas nuevas m anufacturas en las Fábricas del E sta - 

- do puedan necesitarse, sin que en n inguno de estos casos tenga 
derecho el con tra tista  á indem nización n i'p ro testa  a lguna, cual
quiera que sea la causa en que para  ello se funde.

8.a E l co n tra tis ta  ex traerá  la vena de las Fábricas sem anal 
ó quincenalm ente, previo aviso que á él ó á sus rep resen tan tes 
les d a rán  los A dm inistradores-Jefes de aquellos establecim ien
tos. Dicha vena la recib irá  el con tra tista  desde, el peso de los 
alm acenes en que se halle depositada; siendo de cuenta  de la 
H acienda los gastos de aquella operación, y  de la del co n tra 
tis ta  los de saca, conducción, em balaje y demás que después de 
pesada se origine.

9 .a Si el con tra tista  no verificase la extracción de la vena 
en los p lazosm arcados, sa tisfará  el a lquiler del alm acén ó a l
m acenes de las Fábricas en que. se deposite aquella, á contar 
desde el dia siguiente al en que venzan dichos plazos, y á razón 
áe 5 pesetas d iarias, cuyo im porte ing resará  en la caja de la  
respectiva provincia. Si á los in tereses de la Hacienda no con
viniese conservar la  vena dentro de las Fábricas una vez venci
dos dichos plazos, podrán sus A dm inistradores alqu ilar á cual - 
quier precio alm acenes de propiedad particu lar por cuenta del 
con tra tista , el cual sa tisfa rá  esté  gasto y el que ocasione la 
traslac ión  de este artícu lo  d e n n o s  a otros alm acenes en v ista 
de las cuentas justificadas que se le presenten por aquellos fun
cionarios* sin que teága  dérecho á reclam ación de n inguna e s
pecie, cualquiera que. sea el m otivo de la fa lta  de-cum plim iento 
á  lo estipulado en la condición anterio r.  ;

10. El co n tra tis ta  pagará el im porte de la  vena por el peso 
lim pio que tenga al ex traerse de los alm acenes en que se halle 
depositada. Ehpeéo- y  todas las demás operaciones deberá pre
senciarlas él ó sus representantes, ó en o tro,caso pasará por

•; las que practiquen  las Fábricas.
l í .  E l co n tra tis tA rec ib irá  k  vena sin distinción ni separa

ción de clasespy en la m ism a form a y estado en que- se encuen
tre  en él depósitó d e  los estabfecirnientos productores.

12ñ  E i co n tra tis ta  pagará  el im porte de ;la  vena el dia s i
guiente al densu recibo en las Cajas de k s  provincias en que 
se hallen  - situadas las F ábricas, en las cuales deberá p resen tar 
p ara  su  tom a de razón las correspondientes cartas de pago, sin 
cuyo requisito  no se le sa ldará  el cargo que sé le form e ni se J 
le en tregará  m ás vena.'  ̂  ̂ o. ; : r

13. E l con tra tis ta  podrá quem ar ó exportar al ex tran jero  
toda ó parte  de la  vena que reciba. La quem a se verificará en 
Ios-sitios y á n d a sm n tid a d e s : q u e :d ^ ig n e n  los A dm in istrado
res  de las:F áhricas inm ediatam ente después de haber sido tx -  - 
tra ído  aquel artículo^del local én  q u o se  encuentré. Todos los 
gastos de quem apserán dé cuenta del con tra tista , quien cu i
dará  de recoger las-cenizas tan  luego se hayan enfriado.

Cuando por cualquier causa no sea posible hacer la quem a 
en los sitios pertenecientes á las F ábricas el co n tra tis ta  lo ve
rifica rá  en los que designe la  A utoridad civil de la provinciay 
con intervención y bajo, la  v ig ilancia de. los empleados de 
aquellos establecim ientos, siendo de su  cuenta  los gastos de 
embalajér co^duQ^on' de, la  vena h a s ta  los • quem aderos. S i 
po r efecto de tem por^ies, no>; .ppdiurja hacerse la. quem a en el 
plazo naa^cadp la  condición se considerará am pliado éste 
h aq ta  qúe aquellos cesen. .. , ;

L a  vena que el co n tra tis ta  quiera exportar al ex tran jero  
seqá precisam ente conducida á puerto  no situado en el Medi
terráneo , exceptúandose tam bién  los del vecino, reino de P o r
tugal, d e ^ r g k f ó T o s !$§§$& |ig jile íite s  al en que se haya 
hecho cargo de ella, aando an tes aviso á los Jefes de las A dm i
n istraciones económicas F á b r i
cas de la  cantidad én que consista lá  é itracc ió h , p ara  bu  cono
cimiento; yaque puédán d ic tar las m ed idas, convelien tes á la  
custodia del artícu lo  y  buqués en qUe se:em harqüe¿;duraBteisu; 
perm anencia y  salida; de los puertos. E l cpntratista 'quéda obli
gado en, este casó á p resen tar a l Jefe de la  respectiva F áb rica  
certificación del Cónsul español que acredite el desem barque 
de la  vena.,: con expresión del núm ero de quin tales m étricos, en 
e l térm ino  ¿prudencial que se designe ̂ en la guía. Si en tre  la 
vena desem barcada en puerto  ex tran jero  y la  que con este des
tino  salió de los alm acenes de k  Fábrica hubiese a lguna  dife
rencia, se in s tru irá  expediente para  averiguar su  origen. ;Si 
e s t a ; diferencia: no séíjustificase, ó el .con tra tis ta  no presentase 
en dicho térm ino la ;certiíicacion de que , queda hecho m érito , 
p agará  á, la  .Hacienda.; p o r., cada qu in tal m étrico .ó fracción de 
éste e ljo -p o r  dGd del precio ,en ve u ta  del tabaco picado com ún, 
sin  perjuicio de lo dem ás á que haya  lugar en v is ta  del re su l
tado  del expediente. v  i ' : ' ; :

Sólo ..se ex im irá de esta (responsabilidad: el con tra tista , 
cuando justifique debidam ente; que la fa lta  procede de m erm as 
naturales^por vicio propio del artículo, ó con arreglo  al Código 
de comercio y dem ás disposiciones vigentes, haber sufrido el 
buque avería gruesa, naufragio, incendio, apresam iento, enca- 
llam ien io  ú jo tro  riesgo, marítimo^ análogo. > , f ■ •.

14. Cuando el co n tra tis ta  deposite la v en a  en el alm acén de 
su  propiedad: ó a lquilados por su cuenta .hasta, que pueda veri
ficarse su quem a ó exportaciorícse. echará: á  aquel lar una so
brellave; l^ p p a h o b ra rá  en  pbdeiv del A dm inistrador de. la F á 
brica  respectiva, para  que no pueda, sacarse cantidad alguna 
desdicho artícu lo  s in  su. intervención. ¡ - v 

" Í5 ; Si den tro  de los dos meses siguientes á la term inación
del con trato  no hubiese él con tra tista  quem ado ó: exportado; al 
ex tran jero  toda la v e n a ; producida ¡durante el mismo, la H a
cienda, por medio de los A dm inistradores d .ñ k s  Fábricas, ven 
derá la existente á cualquier precio, y la diferencia de ménos 
y  todos los gastos que se causen los p a g a rá  el con tratista , pero 
no tendrá  derecho en el caso de ser m ayor que el contratado 
el precio dé venta á qué se le 'abone n i tomé en cuenta la  d ife 
rencia . fe; . , y  .

Si el con tra tis ta  no verificase en el term ino de 15 d k s , á 
contar desde el en que se le exija el pago de que queda hecho 
m érito , se tom ará la  cantidad necesaria de su fianza,y  si no re 
pusiese esta hasta  é f completo en el plazo de ocho días, se p ro 
cederá adm in istrá tivam en te  por la Via de apremio, según lo 
prevenido en el a rt. 10 de la lej de Contabilidad de 23 de Jun io  
de 1870. - v  : ;

16. .Si, p o r ,, cualquiera causa el con tra tis ta  aba ndonase el 
servicio, se sacará o tra  vez a pública .subasta por todo el tiem po 
que résté .de l de duración prefijado á su contrato, quedando 
responsab le  al pago de la diferencia de ménos que contenga el 
precÍQi4%k nueva con tra ta  con relación al de la  abandonada, 
y  cubriéndose esta responsabilidad cón sil fianza y .la  cantidad 
que en ven ta  produzcan losf bienes que sé le em bargarán , según 
lo prescrito  en el artí 19 déT á R eal’ in s tru c c ió n ' dé  15 de Se
tiem bre de 1852; pero en é l caso de qué él' precio obtenido en 
la  nueva licitación fuera igíial ó m ayor,' ño tendrá déreohó' á  
que se le abone esta diferencia, y  se le devolverá la  p a rte  qu.e 
quede de la  fianza si no resultase contra élla responsabilidad 
alguna,;- : ' * , - 7; fe ' 'fe fe,-.,

17 .- /E l  que resa lte  con tra tista  vendrá obligado ;fep iésen tar 
en la,pr.opiá Diféccibn de R entas, á ’la  term inación del servicio, 
los docum entos nécesariós á ju stificar q ñ e lia  satisfecho al T e

soro público el im porte á que asciende el im puesto que co rres
ponda como subsidio industria l, por el valor de la  vena que 
reciba de las Fábricas, no puáiendo devolvérsele la fianza ín te 
rin  no haga constar dicho extrem o en su to talidad, por m ás 
que en todo lo relativo al contrato  se halle exento de responsa
bilidad.

18. Se declaran comprendidos en este pliego, como si en él 
se ha lla ran  inserios, el R eal decreto de 27 de Febrero é in s tru c 
ción de 15 de Setiem bre dé 1852.

E l con tra tista  acepta sin reserva ni modificación u lte rio r 
a lguna k s  condiciones establecidas en este pliego, y  renuncia  
de hecho cualquier fuero ó privilegio particu lar, incluso el de 
ex tran je ría .

REGLAS PARA LA SUBASTA. *
1.a La. subasta tendrá  lugar el dia 28 de E nero de 1882, de 

una  y media á  dos de la tarde, en la Dirección general de R en 
tas Estancadas, bajo la  presidencia del Excmo. Sr. D irector ge
neral del ramo, asociado d e l . Sr. Abogado que designare el 
Excmo. Sr. Director de lo Contencioso del E stad o  y de los Je 
fes de A dm inistración de aquel centro, y  por an te  N otario  que 
levan tará  y protocolizará el acta librando testim onio de ella .

 ̂ 2.a Desde dicha hora de una y m edia de la ta rde  se adm i
tirán  por el Presidente en pliegos cerrados y rubricados en sus 
cubiertas, las proposiciones que h icieren los Im itadores, las 
cuales se num erarán  por el orden de su presentación para  ser 
despucs abiertos-,'si,procede, a presencia de los proponentes.

Bsjo ningún concepto ni motivo podrá ser re tira d a  n inguna 
proposición una vez presentada, ni se ad m itirá  tam poco n in 
guna después de las dos de la  ta rde .

3.a Cada proposición deberá referirse á la .adquisición de. la  
vena de tabacos que produzcan todas las Fábricas de la  P en ín 
sula hoy existentes y las de cualqu iera  o tra  que se estableciera 
d u ran te  esté contrato, y  á un  m ism o tipo para  todas ellas,.pero 
con las facultades' por parte  de la  H acienda que establece la 
c lausu la  l.fedei presqnte pliego de condiciones. ,

4.a P a ra  que ja s  proposiciones, sean válidas, deberán:
1.° E sta r redactadas con arreglo  al ad jun to  modelo.
2.° E sta r 'suscritas por un  español m ayor de edad que pague . 

contribución, ó bjen por un  ex tran je ro f que presente g a ran tía  
firmada; por Un español que reúna y acredite aquellas co n d k  
clones. ; fe fe*"- \  fe fe fe.. fe fe "fe

3.® P resen tar al m ism o tiempo, y por separado del pliego 
de proposición, otro que contenga, la  ca rta  de pago del depósito 
de gasáiitíá; .que: sé".refiére lá:regla..6'.a; la  cédula personal de l 
proponente, y  los documentos para, acred itar el pago de la, 
contribución de'los dos trim estres anteriores al acto ae lá s u 
basta, ...... .. .. .. • . - . . 'i i "

4.° E xpresar en léírfe sin enm iendas n i raspaduras, por pe- 
setas-y. céntimos de peseta., sin  o tra  fracción menor,, la  c a n ti
dad que satisfará. á la H acienda por cada qu in ta l m étrico de 
vene, y. sin ag regar n in g u n a  condición eventual que altpre, 
am plíe ó modifique las de este pliego.

5.° .Que ef precio propuesto por los Im itadores no ba je  del 
tipo fijado en la cláusula 2.a del m ism o pliego.

5.a Á la subasta  deberán concurrir los m ism os licitadores, 
o en su  defecto personas con . poder bastan te  que exam inará  
en el acto el S r, Abogado .del E stado  que ¿ form e parte  debía,' 
Ju n ta . ' f e  ' . . , ' /  V  : v f e ' / f e  fe, . /  . ". . ¡  fe, ".
; 6 a E l depósito de g aran tía  p ara  lic ita r  será de 9.600 pese
tas, y  áe .constituirá én la  Caja general de D epósitos en ca lid ad : 
de prévio para  lic ita r,’ en m etálico ó sus equivalentes, á  los 
tipos establecidos y  en las clases de valores del E stado  adm i
sibles para  fianzas , con arreglo á lo m andado en el R eal d e 
creto de 29 de A gostq de 1876>.antqnonnenta9Ítadq,.. cuy^s d ji^  
poslcÍQñcs Jam bien para; e s t é p l^ to  a ^ p a p T e s .,
á  to á o s lo s  várpréis^ v ú y a cóU?ácioh de Bolsa be íhdíte;auiori*? 
zada el d iá  en,que./se publique'jendp; G a c e ta  dej MADUídj e sfa  
pliego de condiciones. J J
. 7.a T erm inada la  rccepcipn dq,píiqgos 6<e proppsicíjQnes jpbr ; 

el P re s ie n te ,  y  dadas las das de la, tarde.^3o^?̂ f ( 5 a # l ,k 0 tu ^ r v' 
r ió  dé lá subasta  con los que contengan los documentó^.de q im  
tra ta  el requisito  3.° de la  regla 4,a ' ; . . ; ( , , :

8.a E l ac tuario  dará  lec tu ra  de estos docum entos', y  la.
Ju n ta  en su v is ta  acordará si son bastan tes, en cuyo casp s e , 
ab rirá  la  proposición á ellos referen te , devolviéndose e n c a so  
con trario  al propónente sin  ab rirla , ,

9.a Declarados bastan tes los docum entos que garanticen una 
proposición, el actuario  ab rirá  el pliego que la  contenga, le
yéndola en a lta  voz, tom ando nota de su contenido, y la  Ju n ta  
ju zg a rá  y decidirá en, efiacto de su validez.

10. En la apertu ra  de, los pliegos que contengan los docu
m entos relativos á las proposiciones y de los referentes á. estos 
se seg u irá .el mismo orden num érico de su presentación.

11. áT érm inádo efiácto de la subasta , y  jlespueq de ex tendi
da el acta .cofikspóndiente, sé u n irá  testim onio de ella al expe
diente relativo, sometiéndolo á-M ;aprobación del Excmo. señor 
M inistro de h a c ie n d a . ', "h  v ,

12. S i en tre  íos precios propuesfes por los licitadores hub ie
re alguno que cubra ó 'm ejore el tipo m ínim o que se señala en 
la condición -2fe se ad jpd icará  próvísionalm enté el rem ate * a l 
m ejor postor, á'. reserva de . que reca ig a , la  aprobación sur. 
perior. .'.fe-fe'- 'fe:.-..-; fe. : .

Si resultasen dos ó m ás proposiciones válidas ó iguales, se 
adm itirán  á los firm antes de las, m ism as, pojas á la  llana  por 
el espacio de un cuárfó de hora  jen que te rm inará  el acto, ad -  
judicándosé el rem ate a l mejor postor,:, sin ^perjuicio de som e
terlo  á la  aprobación de la Superiqrídad. En el caso de que la  
licitación oral no d iera /resu ltado , la  adjudicación se h a rá  al 
autor, db la. proposición que de las" iguales se 'h u b iese  presen-; 
lado prim ero. .

13. E l licitador á cuyo favor se hubiese h ec h o ja  ad jud ica
ción provisional no podrá ceder el servicio sino en el acto m is
mo de la subasta, haciéndose, constar.d icha c ircunstancia  en el 
acta no taria l de la mism a, ó después que haya otorgado la 
correspondiente, e sen tu ra  y constituido la  fianza definitiva del 
contrato. En uno y otro caso será c ircunstancia indispensable 
que el cesionario reúna las condiciones exigidas en este pliego, 
y que haga constar dé una m anera solemne su aceptación.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego publicado en la 

Gaceta be Madrid,p i ú r n v  de cuan tas condiciones y r e 
quisitos sé exigen én el pliego de condiciones que 5obra éh  la  
Dirección general da R en tas . E stancadas para, adqu irir en pú
blica subasta la vena de tabacos de todas clases existente en 
las Fábricas de lá  Penínsu la  .en í:.0bde E neró de 1882; y lá  qué 
produzcan dichos establecim ientos desdé el referido dia^ -hasta 
31 de^ Diciembre de 1886, se compromete bajo las condiciones 
expresadas á  satisfacer á la Hacienda el precio de .a . . .  ■ pese- ■ 
ta s . . . .  céntim os'por cáda qu in ta l m étrico en limpió de di-; 
cho artículo  que se le en tregue ., ■' ; : • ‘

. (Fecha" y firma*del interesado.)
; Madrid 20 de Noviembre de ¿ 8 8 i.= E Í  Director general, Ju a n  , 

G arcía de Torres. . /, / V .  , . . . r.
;S. M. el Réy,(Q. D. G.) se' ha servido aprobar e l'p resen te^  

pliego de condiciones. fe - (
M adrid 20 de ,No.vi8mbm.del83L. =  Gam,acuo,;

Direccion  g e n e ra l de  Re n ta s  E s ta n c a d a s .
PRESUPUESTO DE 1881-82.—MES DE NOVIEMBRE DE 1881.

iío ta  de la- recaudación obtenida par él derecho de tim bre de pe*  
riódicos para la Península-, Antillas y Filipinas.

Recaudado Idem TOTAL.

PENÍNSULA. Oeiubre. . _

PolíllCOS. P ta s . C ents. P ías. C én it. P ía s . Cents.

utx Correspondencia de
España  20.457£51 5.0il‘26 25.478‘77

SI Im parcial  19.235(22 5.054‘40 24.289‘62
SI Globo    10.087*20 2.552‘TO 12.639*30
C1 Liberal   9.853*20 2.472*98 12.326*16
,a Iberia   4.818*90 1.350 6.168*90
SI Siglo Futuro  3.665*10 767*40 4.432‘50
SI D ia.  3.000*90 876*30 3.871*20
ja Fé  2.989*65 820*80 3.810*45
SI Correo  2.409*30 655*20 3.064*50
ja Epoca  2.506*80 '555*90 3.062*70
ja Discusión. . .     1.972*80 750 2.722*80
SI Diario Español  2.059*80 535*80 2.595*60
SI Progreso     1.393*90 411*90 d.810‘80
ja Vanguardia. . . . . . .  1.522*80 220*80 1.743*60
til Cencerro   L243¿50 254*70 1.498*20
SI Demócrata   1.485 » * 1.485
SI Popular   1.093*20 . 354*90 1.448*10
Ui Estandarte    1.343*70 » ' 1.343*70
SI Correo M ili ta r . . , . . 1.296^30 » 1.296*30
La Prensa Moderna. . .  1.007*40 285 1.292*40
SI Fénix .l   1.186*20 84 1.270*20
51, Tiempo   819*90 445*50 1.265*40
SI Cronista   816*90 344*40 1.161
ua C orrespondencia

Ilustrada  1.026 101*40 1.127*40
La Patria    1.108*20 » 1.108*20
El Voto Nacional  855*30 174*30 1.029*60
El Manifiesto   659*10 185*40 844*50
La,Mañana   649*80 165 814*80
La Gaceta Universal.. 566*70 167*70 734'40
El Motin .........569*70. 132*30 702
La Integridad dq la Pa

t r i a . ; : . . . .  ^  628*20 p 628*20
El Conservador  602*10 » 602*10
P  F ígaro . ..................  513*30 64*80 578*10
La Revista Social... ..  357‘9C[ 125*10 483
El Debafe........................   294*90 114*30 409*20
La Península   237*30 116*40 353*70
El Pabellón Nacional.. 252*90 69*90 322*80
El Mundo Político. . . .  239*10 29*40 268*50
La Opinión............... » 235*20 235*20
El Independiente  180*30 46*80 227*10
El País.........................  39 186*60 225*60
La Broma    81*30 k 119*10 , ,, „ 200*40
El Constitucional  143*10 31*̂ 0* 174*60
Las Nacionalidades. . .  121*80 25*20 147
Él Estudio Real Ob

jetivo.........................  » 134*40 134*40
La Nación Española.. .  113*10 113*10
El I d e a l . . . . . ..............  99*30 ». 99*30
El Clamor de la .Ratrhu - r .71*40- - 24 95*40

fI Siglo... .L . . . . . . . . .  72*45 18*60 . 91*05
a V iña  58*80 6*60 65*40

É i;p á ttó o tá ;...:Á ,...ñ  45 . . i a  63
lLa^Gpójsiéion...¿.v ; . .  62*70 .» 62*70
Él Eá#4(k   60v » 60
É l ^ o  de'M adrid:. . .  . '69‘40 * »> 59*40
Lá.Españá i- . . . . . . . . .  24*90 ‘ » 24*90
p  Derecho.   13*50 13*50

406.086*73 26.089*02 132.175*75

No políticos.

La Cofresüondeneia Mi
l i t a r . . . . . . . ; . . , . . . . .  1,453*30 305*10 1.738*90

El.Guia.de Carabineros. 778'i0 .215*70 993*90
El Bojetin de la Guar-
: dia Civil. . . . . . . . . . .  637*90 165*80 823*30
Efe Consultor de los

Ayuntamientos  459 » 439
La Correspondencia Mé

dica . . . . . . . . . . . . . . .  , 349*20 81*60 430*80
La Revista de Hacienda 309*30 63*90 373*20
El Magisterio Español, 334*20 . 9*30 343*50
El Memorial de Infan^

tería.     . 272H0 66*60 338*70
El Boletín de Pósitos.. ‘ • , 7294*66 ' ' 32*40 327
El Siglo Medico— . . .  /2u9!50 61*80 321*30
El Boletín, de Loterías ' ‘

y . T o r o s f e f e , .. 261 fe '43*20 304*20
El, Boletip del Arma de
. Ckbalieríal,../.. , .  . 238*20 s 55*20, 293*40
La,Gaceta del Notariado : 198*60 ; , 42*90 ,241*50
El Boletín Oficial.. . . .  i67‘iO 56*10 223*20
Los Avisos . . . . . . . . . . .  163*50 3960 203*10
La Farmacia Española. 146*10 » 146*10
El Boletín de Adminis

tración M ilitar... . . .  109*80 , , • * 28 50 138*30
La Gaceta de Registra

dores,.    ........ 110*10 ■ » 110*10
El Amigo  .............. . . .88*20 19*20 107*40
La Reforma Penitenr- 

c i a r í a . : . . . . f e  7®,fe .24*30 96*30
El.Amigo del Público. 88*50 ; « . 88*50
La Voz de las Clases
‘ Pasivas f. . •• • • 66*30 17*70 84

La Reforma Legislativa 69*60 . .9 : 69*60
El F o m e n to . . . . .    51 14*70 65*70
Él Movimiento Econó

m i c o , , * 54*60= 8*40 63,
El'Memorial de Infan-
; tería de Marina. . . . .  47*40 4*80 52*20

La Oqtizacion Oficial de
* l a B o l s a . . . . . . . . : . . .  34*20.., 8H0 42*30

La Voz de la Caridad.. 15 21*90 36*90
El Ecp de{ la Zapatería» » 33 90 33*90
La. Re vista de Procu

radores . . . ;  . . ; . . . .  28*20 » 28*20
, Él íurado Médico Far-
> ’ luacéuticó.. .  *   15 12*30 27*30
La Reforma..-.. '   25*50 p / ; , ;s ^5*50

, Él Bqletia. dé los,Agen- •
tesíd.0 Negocios.. ; . .  6 . ll-*40 17*40

i Cásá-Pensión 14*70 » 14*70'
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Recaudado Idom TOTAL.
en ea

Octubre. NoTtemftre,, __

Pías. Cénts. Pías. (*Jnts. Pías. Ceñís.

La Voz Dominicana.. . 9 ' »  ...........  9
El Amigo del Hogar... 8*70 » 8‘70
La Ciencia Cristiana. * . 6*60 » 6*60
El Progreso Militar. . .  » 6*30 6*30

7.262*70 á.450‘50 8.713*20

ANTILLAS.'
El Progreso................ . 402*50 146 548*50
El Correo Militar.. . .  . 465 » 465
SI Correo...   SiO 80 390
El Siglo Futuro.  211 55 266
La Iberia  133 73 206
La Correspondencia Mi

l i ta r . . . .  . . .   162 32 * 194
El Estandarte   161 27 188
El Boletín de la Guar

dia Civil......................... 103*50 25 130*50
El Boletín de Adminis

tración Militar.. . . . .  89 25 114
La Epoca..................  -32- 31' 63 _
La F é . . . ............   34, 16 * ; " £7 ó
El Dia............. .. . 3tí ' 16 A m
El Contribuyente.. . . .  ' V\ ' ‘ 33' ‘ , .. 33, ;
La Reforma Legislativa . " »J ‘ ; 3 í ;
La Gaceta Universal.. 14 ! 15 ’ : . 29,
El Siglo Médico.. . . . . .  21 6*50 27*50
El Memorial de Infan

tería de Marina  13*50 3 16*50
El Derecho.................. 15 » 15
La Correspondencia Mé

dica    ..........   8 ' 8
El Boletín de los Agen

tes de Negocios.. . . .  7 ' ‘ ' . 7
La Voz de las Clases

Pasivas..................... 3‘50 » 3*50
E l Progreso Militar;.. .  » 3 3

2.245 586*50 2.831*50

FILIPINAS. • ■ ■ A-

El Siglo Futuro.  1.060' 220 1.280
La F ó . . .    537 120 - 657
El Correo Militar. . . . .  96 • * - • ' 96
La Correspondencia Mi

litar . . t i . . .  59 » 59
La Iberia....... ¿. . . . . .  50 » 50
El Memorial de Infan

tería de Marina.. . . .  27 6 33
El Correo....... . ..V. .♦ 32 , » ■............... 32
La Correspondencia Me- - 1 '

dica ................   16 » 16
El Estandarte  11 ‘ 3 14
El Siglo Médico.. . . . . .  10 -  -2 -: yifrp

1.898 351 2.2491

RESÚMEN.
Para la Península,. . . .  113.349*43 27.539*52 140.888*95
Para las Antillas. . . . .  2.245 .586*50 2.831*50
Para Filipinas ..  1.898 351 2.249

Total..................  117.492*43 28.477*02 145.969*45

Maádd 15 de Diciembre dé 1881.== J. García de Torres.

Banco de España.
El Consejo de gobierno ha acordado las siguientes reglas 

para la ejecución del convenio celebrado con el Excmo. &r. Mi
nistro de Hacienda, fecha 10 del corriente, publicado en la Ga
c e t a  dd dia 13, respecto al reembolso y conversión de varias 
Deudas del Estado y del Tesoro, en los títulos ainortizabíes 
al 4 por 100, creados por la lé£ del 9 de este mes.

Reembolso^
1.a ¡Los pedidos de reembolso de obligaciones del Banco y 

Tesoro, series interior y exterior, obligaciones de Aduanas y 
bonos del Tesoro, se presentarán al Banco de España en los 
dias 29, 3G y-3i de Diciembre, de diez de la mañana á tres de la 
tardecen Madrid, en su casa, calle de Atocha, num. 32; y en 
provincias en las sucursales y Comisionados del Banco, acom
pañados de los valores correspondientes, debidamente factura
dos en das hojas que se facilitarán en las mismas oficinas. Cada 
factura habrá de contener una sola clase de valores.

2.* Respecto á las obligaciones y bonos depositados en el 
Banco ó en sus sucursales, bastará acompañar á la factura de 
pedido de reembolso el resguardo del depósito correspondiente,

« endosado al Banco de España, expresando la numeración de 
los valores que*comprenda.

3.a Para el reembolso de los valores constituidos en depó
s ito  necesario., bien sea judicial, gubernativo, administrativo ó 
*en fianza, acompañará al pedido una comunicación de la Auto
ridad, Corporación ó persona á cuya disposición se halle el de- 
-¡pós'Uo-

4f- En cuanto-a las obligaciones y bonos que estén dados 
en garantía de operaciones en el mismo Banco de España y sus 
sucursales, los .dueños de las pólizas que deseen el reembolso 
indicarán en la factura los valores que quieran realizar, expre
sándoos por su dase y números y el de las respectivas pó
lizas.

5.a El Banco embregará, contra la f«etu*ra de pedido de re
embolso, un resguardo talonaria, conforme.nl art. 8.° del con
venio, por la suma que en efectivo representen los valores á 
realizar, avisando aí pago oportunamente. Los documentos'que 
expidan las Dire,cciones generales de la Deuda pública y de la 
Caja de Depósitos, en equivalencia de los valones que en aque
llos.centros se presenten al reembolso, serán pagados en el 
Banco de España luego que los mismos centros hayan*facili- 
áado al establecimiento los medios de comprobación, lo cual se 
anunciará al público.

6.a Con arreglo al segundo párrafo del art. 41 del convenio, el 
Banco abonará el interés correspondiente á razón de 4*71 por 
iOQ anual por el tiempo que j&edie desde el dia 1.° de Enero 
hasta el del pago, que no podrá exceder de 15 dias. Los tene
dores que no se presenten á cobrar el dia del señalamiento no 
percibirán interés desde este dia. ‘

7.a El Banco cuidará de anunciar, por sus representantes en * 
París, las reglas para el reembolso de las obligaciones del Ban- i 
co j  Tesoro, m m  exterior, que se presenten pon este objeto en I

aquella plaza, á semejanza de las que quedan esua Mecidas.
8.a Los pedidos de reembolso de la Deuda amorbizable al 2 

por 10Q interior, billetes del material del Tesoro y acciones de 
carreteras de 1.° de Abril de 1850, y los de resguardos de la 
Caía dé Depósitos, se presentarán en los mismos dias 29,30 
y 31 del corriente en la Dirección general de la Deuda los pri
meros, y en la Caja de Depósitos los últimos, debidamente fac
turados los efectos, en la forma que las respectivas oficinas es
tablezcan. También se podrán presentar en las Administracio
nes económicas de las provincias.

9.a Los valores de esta clase que se hallen depositados en 
el Banco de España ó sus sucursales, se habrán de retirar para 
presentarlos donde corresponda, siempre que se haya de soli
citar el reembolso émefectivo.

10. El reembolso de los mismos valores que estén dados en 
garantía de operaciones al Banco de España, se podrá pedir al 
mismo Banco ó sucursales en que se haya hecho la operación, 
enumerando en la factura del pedido la clase y números de los 
efectos y el de la póliza correspondiente; pero siempre com
prendiendo una sola ciase de efectos en cada factura.

Conversión.
11. Los tenedores de Deuda amortizable al 2 por 100 exte

rior, acciones de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto 
de 1852, 25 de Julio de 1855, y 6 de Julio de 1856, acciones de 
Obras públicas y Deuda del personal podrán pedir la conver
sión bn los nuevos titules, según disponga la Dirección general 
de la Deuda pública.
5 12. Los. tenedores de obligaciones del Banco y Tesoro dé 

ambas series. Aduanas y Bonos, y los de resguardos de la Caja 
de Depósitos, Deuda amortizable al 2 por 100 interior, acciones 
de carreteras dé 1.a de Abril de 1850 y. material del Tesoro que 
no soliciten el reembolso en los dias 29, 30 y 31' dé .Diciembre, 
de entiende que optan por la conversión, conformé al artícu
lo 8.° del convenio, á los tipos señalados en el art. 7.° del mismo.

13. Desde el dia 2 de Enero de 1882 en adelante, podrán los 
tenedores de estos efectos presentarlos para su canje, debida- 
daitténte facturados, á saber:

Loé dé obligaciones del Banco y Tesoro, serie exterior, en 
él Banco' de España en Madrid, ó en París, en casa de sus repre
sentantes, ó en las sucursales y comisionados del mismo Ban- 
co en las provincias de España.

Los de obligaciones del Banco y Tesoro, serie interior, obli
gaciones de Aduanas y Bonos' del Tesoro, en el Banco de Es
paña en Madrid, ó en sus sucursales y comisionados en pro
vincias.

Los de resguardos de la Caja de Depósitos, en la Dirección 
general de! ramo, ó en sus sucursales de las provincias.

Los de Deuda amortizable interior al 2 por 100, material y 
acciones de carreteras de 1.° de Abril de 1850, en la Dirección 
general de la Deuda, ó en las Administraciones económicas de 
las provincias.

•Los demás valores que pueden optar ó no por la conversión 
según disponga la misma Dirección general de la Deuda pú
blica. . ‘ v

.14. Cada fáétüra dé óbligaciomes del Banco y Tesoro de 
una ú  otra serie, dé Aduanas y de Bonos del Tesoro, compren
derá una sola cíase de valores, y á cambio de estos recibirán 
lbs iéñédóres un resguardo interino, con él cual podrán recla
m ar delBanco de España su equivalencia en los. nuevos títulos 
ámortízables ál.4 por 100, segun la regla siguiente. 
i Los demás valores llamados ̂ á la cbnversión' se preséntá- 

rán facturados donde corresponda y conforme á lás reglas que 
las Direcciones generales establezcan, y el resguardo qué ex
pidan las oficinas de presentación les servirá para reclamar del 
Banco las carpetas ó títulos provisionales á su tiempo.

15. Interin se preparan los títulos definitivos, el Banco en
tregará carpetas ó títulos provisionales á cam biode los res
guardos interinos, avisándolo oportunamente.

16. Los residuos que de las liquidaciones resulten y no lle
guen á completar el importe de un título de 50.0 pesetas, se 
abonarán en efectivo por las Cajas del Banco de España.

17. Las obligaciones y bonos depositados en el Banco ó en 
sus sucursales se convertirán por el mismo establecimiento en 
los nuevos títulos ai 4 por 100.-Para qtie esto tenga lugar, los 
depositantes presentarán en las respectivas oficinas las factu
ras correspondientes, comprendiendo todos los valores de una 
misma clase, y acompañando los resguardos de depósito endo
sados al Banco, prévio el pago dé los derechos de custodia.

Contra esta factura se entregará el resguardo interino cor
respondiente, á cambiar en su dia por las carpetas ó títulos 
provisionales.

18. El Banco se encargará de la conversión de los efectos 
depositados en sus Cajas de Madrid ó de provincias, que se 
hayan de presentar en las Direcciones de la Deuda ó dé la Caja 
de Depósitos, sin necesidad de'gestión alguna por los interesa
dos. Luego que los respectivos centros hayan reconocido los 
efectos á convertir, se liarán las liquidaciones correspondien
tes, dejando á disposición de los depositantes los nuevos títu 
los al 4 por .100,- en sustitución de los valores existentes, y 
también las cantidades que les puedan corresponder en efectivo 
por no completar el importe de un título de 500 pesetas, con
forme á la regla 16.

19.. De igual modo se procederá respecto á los valores con
signados en garantía de operaciones que estén llamados á la 
conversión, cuidando el Banco de ella si los interesados no sé 
presentan oportunamente á liquidar. De suerte que las obli
gaciones y bonos se convertirándesde luego por el Banco ó sus 
sucursales, y los demás valores se presentarán por el mismo 
establecimiento á las oficinas que correspondan.

Si con los nuevos títulos al 4 por 400 no quedare entera
mente cubierta la garantía de la operación respectiva, el Banco 
ó la sucursal avisará al interesado, conforme á los estatutos y 
reglamento, para la reposición ó liquidación..

Madrid 17 de Diciembre de 1881.=E1 Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno de la  prov in cia  de la s  Baleares.
Sección de Fomento—Carreteras.

E a virtud de orden de la Dirección general de Obras públi
cas, he dispuesto que el dia 22 de los corrientes, á las doce de 
su mañana, efecto la subasta de acopios de piedra ma
chacada con destino á la carretera que se expresa en la relación 
que se inserta á continuación de este anuncio, durante el ejer
cicio del actual año económico.

La subasta s’e celebrará eñ mi despacho, el dia y hora se
ñalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 48 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento los presupuestos y condiciones que han dé regir en cada 
una de las carreteras;' no admitiéndose ninguna proposicion. 
que se refiera á más de u n a  de ellas.

Las proposiciones se presentaran én pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al modelo adjunto; debiendo consignar 
préviamente en la Caja del Tesoro de esta provincia la canti
dad correspondiente al 1 por 100 del presupuesto de contrata; 
siendo preciso acompañar al pliego de proposición el documento 
que justifique haber realizado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre los postores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 20 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  serán 
satisfechos por el rematante.

Palma 5 de Diciembre de 1881, =  Tomás Fábregas de 
Medina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado en 

el Boletín oficial de esta provincia para la subasta de acopios 
de piedra con destino á la carretera de Ibiza á San Antonio, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para el cumpli
miento de este servicio, se compromete tomar á su cargo los 
mencionados acopios, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la cantidad escrita en letra; siendo desechada la 
proposición en que así no se haga.) ,

(Fecha y firma del proponente.)

Relación de la carretera que se cita anteriormente.
Carretera de Ibiza á San Antonio.—Presupuesto de contra

ta: 1.391*27 pesetas. / ' J ;; - '■

G obierno de la  p rov in cia  de Cuenca.
Sección de Fomento—Montes.

El dia 16 de Enero próximo, y hora de las doce de la ma
ñana, tendrá lugar la primera subasta doble y simultánea en 
las oficinas de este Gobierno civ.il, bajo mi presidencia ó fun
cionario en quien delegue, yen las Gasas Consistoriales de esta 
ciudad, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la 
venta y aprovechamiento de los 2.786 pinos en el monte llama
do Gerro Gordo, término de dicha capital, y pertenecientes al 
Común de vecinos; cuya localidad, número, especie, dimensio- 
nes y valor parcial y total resulta del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el Plan fo
restar corriente. .

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto al pié de este anuncio, encontrándose el ex
pediente y pliegos de condiciones de manifiesto en la Sección 
de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento para que los 
que deseen tomar parte en la licitación puedan enterarse de 
ellos.

Guenca 14 de Diciembre de 1881.=E1 Gobernador interino, 
Luis Ibarreta y Ayala.

Modelo de. proposición.
D. N.. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de esta provincia, núm . . . . . ,  del d e ... . .
y del pliego de condiciones establecido para la venta y aprove
chamiento de   se compromete á hacer la compra y apro
vechamiento’ de dichos pinos con estricta sujeción al expresado 
pliego dé condiciones, satisfaciendopor *ellos: la cantidad d e .. . . . 
(en letra) pesetas. '

(Fecha y firma del proponente.)

D iputación p ro v in c ia l de V alencia.
La Diputación provincial, en sesión de 30 de los corrientes, 

acordó aprobar los presupuestos y pliegos de condiciones que 
han de regir para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra con destino & la conservación de las carrete- 
res provinciales durante el presente año económico.

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Dipu
tación, el día- 23 de Diciembre próximo, á las once del mismo; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la indicada Corpo
ración, para conocimiento del público, los citados presupuestos 
y pliegos de condiciones.

Las carreteras y presupuestos de los acopios para cada una 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.
. Ño se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera, pues cada una deberá rematarse por sepa
rado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en la subasta será la del 5 por 400 del presupuesto de la 
carretera á que se refiera la proposición. Este depósito se hará 
en la Depositaría de fondos provinciales.- = a

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una misma carretera, se celebrará en el acto una segunda 
licitación abierta, únicamente entre sus autores; fijándose la 
primera puja por lo ménos en 100 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25.

Será obligación de los contratistas el pago del importe de 
la inserción del presente anuncio en este periódico y Boletín 
oficial de la provincia.

Valencia 30de Noviembre de 18B1.=E1 Presidente, Eduardo 
Atard.=Por acuerdo de la Diputación, el Diputado Secretario, 
José Ortoneda Llandes.

• Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por la Diputación provincial con fecha 30 de Noviembre últi
mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
quisición en pública subasta de los acopios necesarios para
conservación de la carretera d e . (aquí el nombre de la
carretera), se compromete tomar á su cargo este servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .. . . .  (aquí la cantidad escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras y presupuestos d que se refiere 

el anuncio anterior. ■ •Ptas. Cs.

Alcirá á Fabareta............... ............
Alcira á Já tiv a .. . . . . . . . ...... ........... ..
Burjasot á Torres Torres. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o’ñ i |
Ouarte á Domeño.................................... . . . . . . . .  4 m 7‘88
Játiva A Beniganim ; ..................    . 4 . . . . . . . . . .  •. ,  f  o&HO
Játiva á_Cerdá. .   ....................... . . . . . . . . . . . . . . .  •
Oliva a P eg o ,  .................................. . í  04g<46
Ollería á Montaberner   uwiái37
Turis al empalme con la de Torrente á R e a l . . . . ..  oS'SamKn
Valencia á Castellón  ...............
Valeneia á Moneada. ........... ©
Ventas-de Buñol a Cofrentes .......... o.uu.v
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Administración económica de la provincia
de M adrid .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
■pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja de esta^ Admi
nistración económica, pueden presentarse en la misma á perci
bir. la mensualidad corriente, desde las once de lá mañana á las 
tres y media de la tarde, en los dias y por el orden que á con
tinuación se expresan.

Bia 20."
Coroneles, Tenientes Coroneles* Plana mayor de Jefes y 

primera elase de Monte-pio militar, letras A  á la Ll.
Monte-pio civil, letras A á la E.
Monte-pio de Jueces/

Bia 21.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Monte-pio de Marina y Cruces pensionadas.
Tercera clase de Monte-pio militar.
Monte-pio civil, letras F á la Q.

\
Tropa, retirados de Marina. -
Monte-pio civil, letras R á la Z.
Monte-pio de la Real Casa.

Bia 23. 1
Segunda clase de Monte-pio militar.
Cesantes, exclaustrados y pensiones remuneratorias..
Idem sobre secuestros de los ex-Inf&ntes.

Bia 24. W  «
Comandantes. I /
Primera clase de Monte-pio militar, letras M a la Z. 
Jubilados. .

 : '. v ‘ \  Bia 26. : .* : ¡ ./>.L -
-  Mesadas de supervivencia. ^. . t; ■ , ; {

Altas de todas clases. * . J . . ?
Individuos que residen eií el extranjero y Ultramar. i

 ̂ Todas las nóminas sin distinción.; . * i
- 1 'f Bia %7. . *

Retenciones. * ' V
• * -- '  * ’ ‘ O B SER V A C IO N ES. i

4.H. B lptgose yerificaráen: plata. 1 -  *
8.a í N&'&<&¡k¡mváM4her:~m perísion alguna sin que los per

ceptores exhibañ sus cédulas personales y nominillas ó pápele- ¿ 
tas cébfo^;éin fÉúqntrjigáen jjréviameñte los certificados \ 
dé exisiéñciá y estado en cuanto a viudas y huérfanos, dx|)e- ¡ 
didos por Juecqs municipales desde el 17 del actual en adelante. \

3.a No SeAdnntii^jí^rtimado quet-carezca.de la declaración j 
suscrita po£ ei ítóci^itiio interesados, si son dos ó más los i 
partícipes, de que no pe|ciben oiro haber de fondos del Estado, i 
provitícialoSíiiíiámid^a^BS nvdeJa Réal pasi; debiendo los ápo- \ 
aerados ésfáhipár sú*ÍBte¡fra ’al $ié de la mismá declaración como I 
garantía de qué han dbcibidó direcrtamente dicho documento : 
de^suupodéíd¿)ító^^;fd é  les consta existen y habitan en el • 
do|oic|li6' indica. Losaapodérados dedos í
interesados que por su categoría justifiquen por medio de oficio ¡ 
deberák estampar en este su  firma con igual objeto. \

4.a Los que justifiquen fuera tendrán cuidado de que se ex- i 
prese en el respectivo justificante, no sólo el pueblo, sino la pro^ i 
vincia áque corresponde el mismo. |

Madrid 17 dé Diciembre de l§81.=Juan Oriol.

; S&hizgete c e n tra l á e  T© lé§xsf0 £¿ ■
M dam n de ¡osMegrcmas que no hm podiM m tentf^adO É  

""" ............... . á los destinatarios. • • - -'O
  Día- 18......... -

líUcio* de orígea. d<1 K r t b i e .  Domicilio.
   rJdWwú >V-iT.r;rr; .̂'.  ■■-***. i,
Luarca/.. J . , ; . José Fernandez. . . .  Escorial, 5; -  ^
Almadén   Antonio/ Fernandez/ . -if:

^ Duro.. * ....../ . . ,  Almirante, 13 triplirr
• - tX * T'* cado.

Valladolid..^.5. ; '  Juan P a s c u a l.. . . . .  Pez, 20, segundo.
Ooruña .............. Calderón.............. ... Toledo, 16.
Segovia  ........  U trera.   .............. Jacometrezo, 74, prin

cipal derecha.
Badajoz ........ Avelina.. . . . . .  V'f.. Buena vista, 62 dupli

cado.
Guernica    Salvádora La tasa/ . San Vicente, 40, se-

 gundo izquierda.

MadrM18j de /Bicmmbre de 1881¿^¿Por el Jefe del Gabinete
central, el Director de servieio, Tomás Soler.

A dm inistra® Io^ .Sapoe..c«í-atr«l*
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha*

D IA  17
Núm. 208 Tomás Setiem.—Espinilla.

209 María García.—Novallar. ; ;;
210 Juan A. Godét.—Yarén.
211 Ignacio H ita—Iriepal. v ;
812 Hermenegildo Fernandez.—Almagro.
213 Francisco Alsina.—Tremp.
214. José de Ai:ce—Sin dirección.
216 Cirilo^Gome?.-T-Valdeverdeja.
216 Rieger.^—Barcelona.
217 Sinforosa Iñigo.—Ledanca.
218 Tomás Montero.—Jaén.
213 Liboría González.-Ñuño Esteban.
220 Plácido A. Buille.—Ovie’dó.
221 Gabino García.—Romeral.
882 Ricardo Arribas.—P. Montálvan.
223 Clemente Soler.—Bójar.
224 Victoriano. Gómez:—Valladolid.

^ . ^226 Eustaquipj-Spria.'—Valde ver deja.
226 Bartolomé Lará.—Santa Elena.
227q Ildefonso/IS[pguera.---Haro. ;V -

1228 " Eustaquio Árnaéz«~-Vilíarrqbleáo.
229 Eduardo Moreno.—Málaga.
230 Joaquin Luque.-7-Guadix.

Avisos del ferro-carril del Norte cupos destinatarios se ignora 
su domicilio.

W m .  208 eleménte VélarSef »
209 B. Fernandez.

Núm. 210 Alearáz y García.
.211 Juan Diot.
812 Felipe y Presa.
213 Fausto Gómez.
214 G. Roldan.

Madrid 17 de Diciembre de 1881.—El Administrador, José 
María Soler.

S ec re ta ría  de la  C ap itan ía  g e n e ra l
d e  M arin a  del d e p a rta m e n to  de C a rta g e n a  

y  de su  J u n ta  económ ica.
“^No habiéndose hecho en la G a c e ta  b e  M a d r id  con la antD 

cipacion de 30 días que ,1a ley marca la. publicación de la sur 
basta-de galleta, pan fresco y harina para la.provincia de Bar
celona, que debia celebrarse ante la Junta económica de este 
Departamento y la de dicha provincia el .28 de Diciembre ac
tual, s: trasláda él indicado acto al 23 de En er,o próximo, noti
ciándose al público:para que ' las personas que |eseen tohiar 
parte en la indicada subasta, bajo el pliego dé . condiciones y 
‘modelo de própdsicíoh insertos en la mencionada G a c e ta  cor- 
respóndieñte á l 8 de Noviembre dé 1880 y eñ el Boletin. oficial 
dé Murcia de 9 üel mismo mes' y año, púedan presentar shs 
ofertas ante las citadas Juntas, á-las doce de dicho día. 

Cartagena 10 de Diciembre de i88i.=Ca;rlos Molina.

Junta ©eonómica del departamento del Ferrol.
En virtud dé acuerdó dé esta Corporación del dia de hoy, se 

anuncia a pública licitación ante lá misma, para la '^n a  y.me- 
diá del 8i  de Enero próximo la subasta del suministro del se-, 
gundo lote de efectos con destino al Hospital militar de esta 
plaza, éh réémplazo de los dados de baja dqrante él cuarto tri-1 
naéstre de í 879-80, reforihádps los precios Jtipds «según,, lo/dis
puesto en Beahórdén de í i  de Noviembre, bajo el ̂ pliego -de: 
cóndieiomesVyúhodelo dé,proposición que se Encontraran de, ma-¡ 
híf&stó énda Bééréíáría dé la Capitanía general ¡dé este Dépar-i 
Taménfó'héMá íéLréferida hqrá,:én qtié^dará^^príhqipiq qi;;actp. l 
" ?̂Ló'duéAéuriunéia al público para coñócimientq dé4¿s per- ̂  
son as que gusten Homar parte éñ dicha subasta, , ¡

Ferró! 3 de Diciembre de 1881.—El CapitéJi’ dé fragata, Se- j 
cretario, Juan-.dé/Potíte. ...: . V e \

Junta diocesana de, construcción y  iRep^racioja j 
Jde templos y  ediñeios eclesiásticos del Arzobispado I 

. , de Burgos.' '• * o S
' Eh Vh'tód dé1 lo dispuesto por Réal’ ó rd é |^ ^  i

bre último, ‘sé ha señalado él dia 9:-té"Ehéro‘̂ tóximaó,‘laTa i 
hora de las once de la mañana, para la aíBudmciqn en pú- i 
blica subástiMé lás olútó^é íép^acioh^el Aérhpld parroquial i 
de Aguilar de Campó; baje él tipo dél presupuesto de contrata i 
importante :la cantidad de 12.213.pésetas 20r céntimos/ • , G 

La subasta sé celebrará- en los;. términos ipreyenidoa/pn la 
.instrucción publicada coa fecha .87 dje Mayo de¿ 187L ante; está 
Junta, diocesaná; hallandosé de;manifiesto, en la Secretaría de 
ía misma, para conocimiento:del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones:;y MémmJia. eipli^iti^a,.dél.f ro-
yectd. i... i . j .' ■ ~'i' ~

Lasiproposiciones se presentaran en pliegos cemadosi ajus- 
tápdoséemsu.redacción al adjunto modelo; ídébiendo bonélg- 
narserpreviamente como garantía para tornar parte en esta su
basta la cantidad de 6 i0  pesetas 66 céntimos en dinero ó 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu- 
Méiftdqué á0#ééSté^Mbér:yé^cádé S|Ld^óéitordéf/mpdo
previene d'cha métrüéQlonG/'

Burgos 10 de Diciembre de 1881.'=Pnr ^acuerdo del Presif- 
dente, Licenciado Manuel Rivas, Secretario,  ̂ ^

Modelo de proposición. . r** r 
D. N. N., Vécino d e . . . . . .  enterado del anúñcip públieade

con fecha 10 de Diciembre actual, y de las coijdijciQnes que se 
exigen para la «diM^&cion de las obras del templo parroquial 
de Aguilar de Campó, se compromete^tomar á su caargo la 
construcción de las mismas, cón-estricta^sujeción á los*^expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad áé.V ...

s {Fecha y firma del proponenté.)
N ota. Las p ro p o sic io n es que se  h a g a n  será n  a d m it ie n d o  ó  

m ejoran d o  l isa  y  lla n a m e n te  e l t ip o  fijado e n  e l a n u n cio ; a d -  
v k tié n d o s e  q u é será  d esech a b a  to d a  p ro p o sic ió n  e m q p e  n o  se  
ex p rese  d eterm in a d a m en te  la  c a n tid a d  en  p ese ta s  y c é n tim o s , 
e sc r ita  en  le tra , por la  que se  co m p ro m e ta  e l p ro p o n en te  á la  
e jecu c ió n  de la s  o b r a s /  - j  .

J u n ta  d iocesana  de re p a ra c ió n  de te m p lo s  
d e l Obispado^ P r io ra to  de  la s  Cuatro* O rdenes 

m ilita re s ;
vÉn Virtud dé ío dispuesto por Real órd$n dé^4  dé Neyiem--: 

bre próximo pasado, se ha señalado el dia‘30 del corriente mes, 
á la hora délas doce de la mañana, párá la adjudicación en pú
blica súbásta de las obras de reparación del convento dé Reli
giosas Carmelitas Descalzas dé la villa de Daimiel, bajo él tipo 
del presi^uesto de contrata, importante la cantidad de 7.674
p ese ta s; ^  ̂ ^ ^   ' -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877- ante 
esta Junta diocesana, en el salón de la Vicaría general de este 
Obispado-Priorato; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
dé lá misma Junta, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memorias explicativas 
del proyecto. r , -

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al múdelo que sigue á  este anuncio; 
debiendo consignarse préyiamente en. la sucursal de la Caja de 
Depósitos l í e  esta províñeia, como garantía paré tomar parte en 
ésta subasta, la cantidad de 383 pesetas 70 céntimos en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 4876* , . /  .so

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberée hecho el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. t'

Ciudad-j-Real 10 de Diciembre áe 188Í.=Por orden del Ex
celentísimo é limo. Prelado, Dr. Joaquín MarjbinLUnas, Vice
presidente.; ;. i . - ^

Modelo de proposición.
D. N. N;, vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha- 40 ddh presentemos; y de las condiciones qué se- exigen 
para la adjudicación de lajS1 obras de r^arácion, del cónyentq de* 
Religiosas Carmelitas Descalzas dé Daimiel, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las! mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can-; 
tidaddé— . V . • • 1

(Fecha y firma dél proponente.) 1

N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad virtiendo que  
será desechada toda proposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en.pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Mo n te  de P iedad  y  Caja de Ahorros d a  M ad rid .
iístado (U las operaciones verificadas en U Caja de Ahorres ti  

domingo 18 ile Diciembre de dS8i.

INGRESOS.
KÚaBEC X ¡MPOF.TÜ DE L.VS IMPOSICIONES.

ImppQentes Kueves Toíal Iiej-ciíc
. ¡ por imponca- de impo- ea

• ; icoatinaacion. • ■;teg. «entes. peseiss.

Central. — Plaza- de San
Martin ,2.431 113 8.614 78.733

‘u c u rsa li/—Plaza de San 
Millan, núm. 14. , . . ,  - 344 -11 835 9.705

Idem 2A—Calle de Val- :
verde, núm. 87;.., . . .... 316 u 6 822 8.397

Idem 3.’;—Calle de la Li
bertad , núm- 4 * . . . .  •.. 209- - 6 8Í5 3.675

I (fem 4.*/-Calle del León; ^
número30t principal.... • '363 5 b 868 9.445

, .  TaTA Lhs.;./..; ' 3i663 .441 3.804 • 4Í2.0P0

- 3 -      -

' RAGÜS EN LOS DIAS 10,17 Y i /
nL'MERO É IM̂ pRTB BE LOS REINTEGROS.

■ * M/- v- ' !*\ t!?■■.'Mqh'.v m ■....
f /  KeVníegros Idem ; Ikj.otííí

.'•‘•'•J/-  ̂ u.i ... pdt -•••' j ■ í  ' do t>n
^ldo. c«enta reitttegroá. poetas.

§ ; , _ . — r — . . —----------------------- ,
Central.-r- píiaia’ de> San ; - < /  • -
..V Martin;,....*♦ *....... . 324: 249 613 281.813

i Ha correspond ido autorizar lás operaciones á los Sres. Co n- 
.sejeross siguiéhtesjoDuque^deiVeragu^i^Di Rafael Oervera.=¿= 
Donde de. V-iUanueva; de Peráles.^D* Santiago de Angu3o.= 
D. Manuel Hénao íy M uñoz.^p. Nicolás Fernandez P e re z a  
D. Félix García Gómez de la Serna.=sD¿ Manuel Oaviggioli.^== 
D* José Fernando Gonzatez.*==D. Pablo Abejón.—Marqués de la 
Torrecilla.=D. Manuel María José de Galdo.*=¿D. Eugenio Mon
tero Rios^Marquéslde Oliva.^D. Antonio Gil Leceta.=D. José 
Alvarez Marina. f^D; Juan Angláda y Ruiz.=,=D; Fernándó Colc a. 

El Direetór^gérente, Braulio Antón Ramírez.

A D M IN ISTRA CIO N  D E  JUSTICIA.

Juzgados de prim era instancia
G U E R N I C A

J D. Tomas Uzúriaga, Juez de primera instancia de esta villa 
de Guernicaíy su partjdo. ., v -

Por el i presente se cita á José Miguel de- Zu 1 u - ga vecino que 
fdó 'dé’ y éúyo páradero' actué! se ignora, para que
dentro def téfminó de 30 diás, y hajo l^pena del art^ 289 de la 
CompilaciPh, comparezca en este Juzgado y Escnbama de Don 
Anacleto de Qlaortúas aprestar la correspondiente declaración 
en causáqú^se-insfiuyé sobre falsificación y estafa, á conse- 
cÚéAéíU 'dé détíóhcia'pééséntada á nombre de D. Juan José de 
Arbe, vecino,de Ja  anteiglesia de Luno, contra su convecina 
Manuela de Moncrí; en; los autos de pobreza que1 á noihbre dé 
ééta se háh Ségífid©1 sólicitándu se lat conceda dicho .beneficio 
para litigar con el Arbe.

Dado en Guernica á 14 de Noviembre de 4881.—Tomás Uzu- 
riaga.*=*Bor mandado de S/ S.j Anacleto de Olaortúás.

N OTICIAS O FIC ÍA L E S.

Banco de Prestam os y Descuentos
 SOCIEDAD ANÓNIMA

D. Jéronimo Caulié y Ribás?;Nqtarío del ilustre;Colegio del 
territorio dé Hárcejona, con résideñeia en ía propia 'ciudad.

Certifico qué en mi protocolo corriente de escrituras públi
cas,obra, la dpi teíior siguiente: . .. \

Nútnéro, í;053.—En la ciudad d,e Párcelóna,' á 1.° de Di
ciembre de ,4 8$l, ante mí D. Jeróiiimo ’.Caplie y Ribas, Notario 
del ilustre Colegio de éste térrítotóé, ¿óñ residencia en la pre
sente ciudad, y lo^testigos que en,1a.conclusión se expresarán,

;han éompareeido lo$ Bres. DvAhtoñio Fontanals y Nascio, Don 
Francisco Ufa y Máftí», D. .EjarlTue Cárbó. y Ferrer, D. José 
G ariyC áñá, D. íúan Rualberto Mórer,a y Martínez^ D. Do
mingo Sitjaé-y Máfgin^tiD. Eusebio Nilurpara y .Curtoy, Don 
:RamóhFdrhéir'yBwia.üza, D.:Arturo.Foftiá y Font, D. Juan 
Mitlét y Bertrán, S, Antonio Llivi y D. Odón Urgell é
Jng lád^  D.íAhtóhjo Canadell y Prat|,D /Francisco Javier Fort 
y Mártóreu y D. Manuel Porc^r yF^ó, todos mayores de edad, 
^casados y déj; ppmercio, á,,excpgcióñ'de.D. Antonio Fontanals 
>y D. Dómipgp/ ̂ itj^s,, qúé son Tprppiétarios; D. Juan .Millet, 
ren tista /y ‘;p :F r¿h ém o  íavler .Fort, Abogado/ y - soltero éste 
¡último; .D. Aiíuí’O ,Forfíá,.D. Añtqnia Canadell y D. Odón 
iUrgall, vecinos todos los, Señores comparecientes de esta ciu- 
dad, y cuyas circunstancias .resultan áe las cédulas personales 5 
¿qtté me han exhibido, expedidas á su favor por el Sr. Admi
nistrador económico de la provincia,, á saber: la del Sr. Fon
tanals» que éS; dé .quinta clase,' con, fecha 3 de Octubre último, 
bajo el núm. 386; lá del Sr. Illa, de sexta clase, en 24 del mis
mo mes y núm. 3.298; la del Sr. Carbó, de tercera clase, en 13 
del propio mes y núm. 316; la del Sr. Gari, de octava clase, en
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19 de Setiembre anterior, núm. 3.030; la del Sr. Moraza, de 
sexta clase, en 5 de Noviembre próximo pasado, núm. 4.028; la 
del Sr. Sitjas, de igual clase, en 11 de Octubre anterior, y nú
mero 2.24i; la clelSr. Vilumara, de quinta clase, en 15 del mis
mo. núm. 756; la del Sr. Fornell, de tercera clase, en 1.° de d i
cho mes, núm. 173; la del Sr. Fórtiá, de sexta clase, en 18 del 
esoirado Noviembre, núm. 5.090; la del Sr. Millet, de sexta cla
se!" en 29 de Octubre, núm. 3,762; la del Sr. Llivi, de igual cla
se! en 1-1 de Noviembre, núm. 4.60o; la del Sr. Urgell, d é la  
pronia clase, en 31 de Octubre, núm . 3.84o; la del Sr. Cana- 
chlí, de quinta clase, en 4 del mismo mes, núm. 423; la del se
ñor Fort, también de quinta clase, en 3 del siguiente Noviem
bre, núm. 980, y la del Sr. Porcar, de igual clase, en. i .°  de Oc
tubre anterior, núm. 385, obrando los 10 primeros como indi
viduos de la Junta de gobierno de la Sociedad anónima de cré
dito, establecida en esta plaza, bajo la denominación de Banco 
de Préstamos y Descuentos, constituida con escritura autoriza
da por el suscrito Notario en 28 de Mayo del corriente año, 
oportunam ente presentada en el P^egistro público de Comercio 
de esta provincia y revestida de las demás formalidades lega
les; y los cinco últimos señores comparecientes en el concepto 
de accionistas de dicha Compañía especialmente designados 
en la jun ta general extraordinaria celebrada con intervención 
del autorizante Notario en el dia 10 del fenecido Noviembre 
para firmar, en unión de la citada Junta de gobierno de la So
ciedad, la presente escritura, según resulta del acta oportuna
mente levantada de dicha jun ta general; y teniendo los seño
res comparecientes en las expresadas calidades la  capacidad 
legal necesaria para otorgar esta escritura, han dicho: que en 
la repetida jun ta general de accionistas se propuso por la 
de gobierno la reforma de los artícu los-1.°, 2.°, 3.° y 5.° de 
los estatutos sociales, que fué aprobada con una adición pro
puesta al párrafo décimo dé dicho art. 3.°, y á más con úna mo
dificación al párrafo segundo del art. 32 de dichos.bstátutoé, la; 
que fué objeto de una proposición incidental, presentada por 
uno de los señores accionistas: qué conforme al Código de Co
mercio y á la ley de 19 de Octubre de 1869, por cuyas disposi
ciones se rige la Compañía, , toda reforma del contrato social 
debe constar por medio de escritura pública, inscrita en el Re
gistro de Comercio y publieadarctm las formalidades prescritas 
por dicha ley; y por tanto, pasando a lien a r  dichas form alida
des, los señores comparecientes, en lá representación que ejer
cen, espontáneamente reforman y mo&hcarulos precitados a r
tículos 1.°, 2.°, 3.°, 5* y 32, párrafo segundo délos estatutos d e , 
la  Sociedad Bcmeo de PréstiamoT'y*Deseueritos, formalizados co n ' 
la sobrecalendada escritura de fecha 28 de Mayo del corriente , 
año, cuyos artículos dqfeWáVpárá lo sucesivo quedar respec- •: 
tivamente redactados en la forma siguiente:

Artículo 1.* La Sociedad anónima de crédito, que se ha cons-: 
tituido con arreglo al Código de Comercio y á la ley d é  19 de ; 
Octubre de 1869, se denominé tú  Banco de Préstamos y'Des
cae ti tos. i J  i

Art. 2.° La Compañía tendrá su domicilio en Barcelona; ' 
pero podrá establecer sucursales ó agencias en los puntos d e l ) 
Reino ó del extranjero que estime conyeñientehEstas sucursa
les ó agencias tendrán la organización quá determine la Junta 
de gobierno del Banco, y sús operaciones deberán ajustarse á 
las instrucciones qúfe reciban d é la  misma Junta. - . •* . .

Art. 3.° Las operaciones á que podrá dedicarse la  Sociedad, 
serán las siguientes:; -  . c

4.a Negociar ó,con tratar directa ó indirectamente edipi es- 
titos con el Gobierno, Corporaeibneá provinciales ¡ó m unicipa
les, suscribir en cualquier forma aécioñes yiOhMgaeibnes de 
Sociedades de crédito, ferro-carriles ó de o tra especie, por su 
cuenta ó por la de ¿s í como en
cargarse por cuenta de estas de la emisión y  circulación de di
chos valores, y ceder en todo ó en parte los valores que por el 
expresado medio obtenga.

2.a Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de contri
buciones, y ejecutar, ó ceder los contratos que al efecto celebre.

3.* P restar con garantía de efectos públicos, acciones ú obli
gaciones de Sociedades ó Empresas y demás valores de curso 
corriente en la plaza, y tom ar cantidades á  préstamo .(lando las 
garantías convenientes. " , '

4.a Tomar, ceder, descontar y negociar en cúáiqüiér form á 
letras, pagarés, ú otros docitmentos de comercio sobre esta ú 
otras plazas; girar, hacer por cuenta propia y  en qomjsiontoda 
clase de operaciones de banca con sus jncidqnpias, como la 
compra y-venta de vaíores, metales preciosos1 eú liñgptes ó 
amonedados', según las transacciones ó el' giro lo rdqúiérán. *

5.a Cop^prar y vender por cuenta propia y ajeria, sea al con
tado ó á píazos, toda.clase de efectos públicos y  valores, .

6.a Em itir obligaciones de la Sociedad con las formalidades 
prescritas por la ley.

7 / Recibir depósitos en metálico pagaderos á la vista ó á 
plazo ftyo, con interés ó sin él, según acuerde la. Jun ta  de go
bierno. Admitir también en depósito toda clase de valores, de 
los cuales responderá el Banco, salvo los casos de fuerza mayor..

8.a Encargarse del cobro de cupones, dividendos ó intereses 
de toda clase dé títulos ó valores^ > : * •*» v ; ; ^  ; >

9.a Efectuar por cuenta de 'otras Compañías, casas de co
mercio ó particulares toda clase de cobros y pagos; llevar con 
ellos cuenta corriente de valores-ymitáMéo, sobre cuyos saldos 
acreedores podrá el Banco abonar un interés convencional; 
abrir y obtener préditos en cuenta corriente con Socieda
des ó particulares, recibiendo y dando en garantía títulos ó 
valores.

40. Adquirir en propiedad el m m ueble^^uéla Junta de go
bierno considere á propósito para instalación de las oficinas y 
dependencias del Banco, bien sea oompi ando un solar y pro
cediendo á su edificación, ó bien adquiriendo el todo ó parte de 
ún edificio. La Junta de gdbiérno queda expresamente faculta
da para dicha adquisición y firma de las escriturká consiguien
tes" sin necesidad de recurrir á jun ta  general. k

11. Verificar cualesquiera operaciones de licitó comercio, 
sea de la clase que fuere, siemplpé qué así ““lo acuerde la‘ Junta 
de gobierno por estimarlo conveniente. ;á loé íriteresés de la 
Sociedad. r ( ' -

Art. 5.® Siempre y cuando el que haya obtenido'del Banco 
algún préstamo no cumpliese, puntualm ente con él pago de la 
deuda dentro del plá¿o .estipulado; podrá el Banco adjudicarse . 
los efectos ó valores dados en garantía, Ó bien proceder á lá 
venta de ellos, haciendo dichas operaciones con intervención', 
de Corredor y sin concurrencia del deudor moroso, á cuyo éféc- 
to se considerarán cedidos y traspasados al Banco los a lud idos. 
valores, por el solo hecho de haberse dado eh ’.prerrilábdesde él 
dia en que la  Sociedad los hubiese recibido,’y poñsiddráda bajo 
tal concepto la cantidad prestada como entregada ¿í in ú tra ta 
rlo á cuenta ó por completo pago del producido dé; .dichos va- 
lore^. Si con la venta dé las garantías no pudieseTeiptegrarsé 
el Banco del total importe del préstamo ó intereses deyexiga- 
dros; tendrá expedito su derecho contra, el deudor para obtener 
del mismo el pago del descubierto, y á su vez lé,.entregará el ' 
remanente cúando lo hubiere.1 . '' J

E l Banco podrá también adjudicarse ó vender loé valores 
que se le ofrezcan en pago de los créditos de difícil realización 
ú obligaciones nó cumplidas, para evitar con ello perjuicios á 
los intereses sociales.

Art. 32. 2.° Se aplicará el 6 por 100. para la Dirección y 
el 4 por 400 para la Jun ta de gobierno, que repartirán entre sí 
sus respectivos individuos en la forma equitativa que particu 
larm ente acuerden.

Y los señores otorgantes ratifican en lo menester el conte
nido de los demás artículos no modificados, queriendo que estos 
y los que acaban de reformarse constituyan los estatutos por 
que ha de regirse la Compañía. Y yo el suscrito Notario declaro 
haber hecho á los señores otorgantes las advertencias siguien
tes: que esta escritura, en virtud de lo prescrito en el Código 
de Comercio, deberá presentarse para la toma de razón dentro 
del término de 45 dias, contados desde esta fecha, al Registro 
m ercantil de la provincia, acompañada del correspondiente tes
timonio: que en virtud de lo ordeñado por la ley de 19 de Oc
tubre de 4869, deberán los Directores de la Compañía, dentro 
del mismo térm ino de 45 dias, presentar al Sr. Gobernador de 
la provincia una copia autorizada de la presente escritura para 
rem itirla ál Ministerio de Fomento; siendo obligación de los 
propios Directores el publicar la propia escritura en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia dentro del plazo 
antes indicado, á fin de que llegue á conocimiento del público; 
y finalmente, que conforme al reglamento sobre impuesto de 
derechos reales y trasm isión dé bienes, deberá presentarse 
íambien esta escritura á la oficina de liquidación de este par
tido dentro del término de 30 dias hábiles, contados desde esta 
fecha, á los efectos que el propio reglamento prescribe. En 
cuyo testimonio así lo otorgan y firman, jun to  con los testigos 
instrum entales, que lo fueron D. Luis María Dachs y Canudas, 
Escribiente, y D. Juan Volart y Estapé, del comercio, vecinos 
de esta ciudad, á quienes y á los señores otorgantes he loido 
íntegramente esta escritura,, después de advertirles del derecho; 
que la ley les concede dé leerla por sí mismos, del cual no han! 
querido usar. Y de conocer á los señores: comparecientes, y de" 
todo lo contenido en este instrum ento público, yo el autorizan
te Notario dóy fó.=Antonio Fontanals.—Francisco Illa.=?-En- 
rique Carbó.=José G ari.=Juart Gualber.to.. Morérá.==DomÍñgo: 
Si4|a.==Eusebio V ilum ara.^R . Fprnqll.==Árturó Fprtiát^ J ñ a n ! 
M ílle t.^A .iiliv i y March.===Odon UrgeiL^Áñltbhíp OahádelL=f=; 
Javier F prt y Mart©í*ell.^Máñúél Pórcár.==Lúisltf, Dachs,== 
Juan  A ^olart.^Está aigñádó.^JerAriíñaÓ Cáúlio. v !

Concuerda con su matriz, que ’béjp el núm. 4.053 obra én 
el protocolo corriente de mí el suscrito Nótarip.

Y para que conste y pueda insertarse én Iá ’GáCETA d e  M a4 
d r i d , en cumplimiento de 3o dispuesto en la ley de 49 de Oetu-I: 
bitode-4869,habré el presénW%éáíihaoñíp óri éstorM ncó p ííe jp sí 
:dél« Dt eBS?-  á f  91FL564;a (ju© ^xfhó-y firñio 
en Barcelona á 40 de Diciembre áO-4§8L==Hay un sello en seco 
que dice: Notaría d;e D. Jerónimo Cauliey fí¿&as. B arcelona.=  
Hay un signo. ==JerónimQ Caulie.==Hay .una rúbrica. X—.709!

Compañía de los caminos de Hierro 
del Norte, de España.

El Consejo de adfiainistrácion de esta Compañía participa á 
los portadores de acciones de la misma que desde el dia 2 de ¡ 
Enero próximo se pagarán 45 rs. y 60 cénts. (42 francos) por ’ 
acción á cqenta del dividendo del ejercicio del año actual, 
mediante la entrega del cupón núm. 40:

En Madrid, pasóo de Recoletos, 9.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil. - -
Y en París, en el Crédito Lionés, 49, boulevard des Italiens.
Madrid 17 dé Diciembre de 488 i,= E l Secretario del Con

sejo,. Pedro Mendé#'de Vigo. 1 —X

Ayuntamiento constitucional dé Madrid.
De los partes remitidos por la Ádministracion principal de Mata

deros públicos, Inter vención del Mercad o de granos-y Visita de poli- 
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos dé consumo «u ©1 
dia de ayer los siguientes: > •

Garm© de vaca, dé i '34 í  *4*98 peséiáik él"kildgram£'
Idem d8 carnero, á .D&6 pesetas ehkilúgramo.
Despojos de cerdo, de 0‘95. á 4 ‘05 pesetas el kilógramo.

■ Tocino añejó,_;d¿' á 2‘Ó8 pesetas él kilogramo. 
r Idam fresco , de 0‘95 á 4 ‘05 pesétas el kilógramo: '

Idem eh canal, de 4 ‘68 át 4 ‘74 pesétas el kilógramó. *
/ Lomo.?á i ‘50 pesétas ehkilógranid.1 - •*
...

?aa, d© 0‘44,á •IW peseta^ é l 3k|lógmi^0¿ 
aarbáazos, de 0‘70 á \ 60 pesetas, el Ulógrame.
Jv.díkí; de é460 I 0‘80 pféiétás él kMgrámo.
Arroz, de $‘70 á 0‘80 pesetas el kilógramo. /  v x
tJüaieja», de 0‘60 & 0‘7ó péséta¿ él : :
Carbón vegetal, de 0‘ 15 ’á <Ho; pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0‘D8 á 0‘ ] 0, pesetas el kilógramo.
Cok, de 0‘u7 á 0‘08 pesetas el kilógramo. - 
¿abóa, de 4 á f ‘Sí pesetaa el kildgráméx 
Patatas, de 0‘U  á Q‘3»5 pesetas ei kilógramo; •
Aceite, de D30 á 4 ‘S6 pesetas el litro, y á 4 3‘50 el decalitro.
Vino, de 0‘78 á 0'84 pesetas el litro, y .de 7 & s el depálitro.
Petróleo, de é‘60 á 0 70 pesetas éT litho, f  êl décálitro.
^rigo (precio medio) a 89 63 pesetas el hectólitrdí ■ {
Cebada (id. id.), á 13 74 pesetasefhectólitro.
Rese3 degollada». — Vacas, i 92.—Carneros, 324.—Terneras, i 36.— 

Cerdos,‘484.—Total! 836. . ' ; fN, V  , . /
Su peso 8n kilógramos.................  64.79á‘500,

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos, 
y ArMirios resultan ser ios productos Acaudados en esta capital 

, en el dia de a/yer los siguientes: ^  ̂ . ;

pkNtís .. **«*- c&k.

S,853‘5 i  Q¿dad-Reaí.;ñ.;*.... Í.763Í80 ;
3égóVla.,. , . . * 0 4 C ó r r e o s . .. .
S f ó r t é : . ; S . Ó 0 6 ‘34 M atad eroá ...; .o .... í9.Í7é‘3r
m i b a o . . v . S . 335‘i 2 1.573 50
Aragón.. . . . . . . .  . . . .  F áb rioad elgas.oc.^  ■ »
faldaoiav.. . ; . . v , .  6*0i 3*3a , ‘
Mediodía. « . . ^ • 56;880‘25' , T o ta l. . . . . .  ll.TW^k

Madrid 48 de Diciembre de 1885!.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 48 de Diciembre 'de 1881,

, , TfT1' .  TEMPERATURA.
■ .v.: . * Al» ip i l  A y humedad del aire.

r, *olbarómetro ‘  ' , - ■- =  DIRECCION EStíAPO
HORAS. reducida. TERMOMETRO.

milímetros. ; . h u m e d e -  y clase del ,¡en l0 ' , i ( i  ciel°-
r X . • . . v ; Seco. cido. ' - - • r ó.

I 0 de lana .. ' 711*35 4*4. 4% ̂ S, . . . . . .  Calina . C:10,'neb.°
• 9 déla  m .. 7 U l5  ̂ 5‘4 b4e S. O. . .  B risa .. Idem, id .
4 i d e ld iá .. . 71 i ‘90 7‘2‘ 6'2 O . . . .  Idem ;. Cubierto.

3 de la t.. . 710*82 • 8̂ 0 7V0 S. O . ..  Idem . .  Idem.
0 de l a t . . .  711M1 5‘0 4 7 3 , 0 . . . .  Id em .. Nubes;; ‘
9 de l an, » .  7i0 ‘̂ 4 6^ 5‘4 S, 0 . . »  Id em , t|CasUub.°

Temperatura máxima deí aire, á la som bra... ’ ,.
Idem mínima      T * * * b*s

Diferencia.  .............\   ___ . . . . . . . . . . . . .  J7 ,7  4*8

^Temperatura máxima al So 1, á dos metros de la tierra,
Idem id. dentro de una esfera de crista l. ..................  46*4

D iferencia  ....................................................6‘á

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable    4 §1#

Idem mínima, id ........................................................................‘
Diferencia * . . . . . ! . . ! . » ! * . . ! ! ! . ! ! ! ! ! ! !  6*7

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros).............................................................................    272

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................................  jig.
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve 

d éla  noche    . . . . . .  4 .3 $

Lluvia en las últimas $4 horas..  ........... ...........»

Despachos U U grifkoi r m U im  el Qbi®rmi§ri$ í$  MéárJí 
bre el $$m¿® atmosférico á ¡as nueve d$ U n m u m ñ  m  m ? m  
puntos I# Is Península & Uñ 48 i$ Diciembre i§  4881. >

ALTURA TEMPE-! I
Lerométri» - DISIC- m m U : 1 •••SSIAIO' t
• liS A ltal nívíal U\-, m kriilía eís&del i I . . .
»«r «a ab  cisli'ti- • ■ ’ >J'‘ '• " " IcUhü

76í‘5 14‘2 S . . . . . .  B risa .. Casicub.*. Agitada
B i l b a o . . . . 768*2 12‘7 S. O ...  Calma. Cubierto.. Picada.
O v ie d o ......]  76i ‘4 15‘5 O . . . . . .  ? Casicub*. *
CoruSa (7 ¿ )j 761‘9 14‘3 S. Q .. .  Viento. Cubierto,. Picada*
Santiago. . . .  765*6 1 i ‘7 S. D .. . .  C a lm aL lov izn a .. »
Pontevedra.. 766*4 1 2‘9 S. O. . .  Idem .., Cubierto.. *

Oporto   770*5 1.2'f Sí S. O. Vientov Idem . Abitada
Idsboa (8 h.). 772*9 2110 N. O .. .  Calma. Brumoso.. Tranq,*
¿áceres  » S 3 S. O . . .  B risa. .  ¡Cubierto. .  »
Badajoz  764 9 H ‘0 O.Calma. Idem>v*.¿ »

S.Ferñ,í7h.) 77i‘0 9 4 E.N* fí. Idem .. I d e m . . , . .  A.agit.5
Sevilla.. . . . .  § 770*8 10*6' N .E . . .  Idem .. Id e m ... .. .
ta r ifa . . . . . .  769*8 41 ‘5 N; 0 ¿¿. Brisá-.. Despejadó. Tranq.*
¿ ra n a d a ..., 770*js T% N .f í. .*  Calma. Cubierto..

Cartagena*. . .  766*7 .  i i ‘3 N. E . . .  Idem . ,  Casi desp.! Llana*
Alicante . , ,  * 767*8 1 2‘0 v N. O..... Viento. Despejado. Tranq.11
M urcia... . . ‘.1 769‘0 10*6 [S. O ... r Bri’áá ..; délájék;,:.; »
Valencia..-.. 767*0 12 *6- * O /.. . . .  ídem ...s Déspéjado. ' ' »*
P alm a.,  766*1 1 r a  N. O .. .  Idem . . Idem . . ; . . Tránq.*
Barcelona... 764*1 ' 9‘* O . . . . . .  Id em .1. N u boso ... P. oleaj

fc r u e l . . . . . .  • 771*0. .0« N. O ,,,  Calma. I d e m, . ;í ; »
Zaragoza,.^. - * J  2 0 ¡N. O,.... B risa . .  Cubierto.,. .»
Soria. . . . .  , .  760*2 3*6 S. O. . .  Calma. I d e m . . .  .;
Búrgós;.. . . .  769vr  : 5*0 j » Viento. I d e r a . . . . . í  l V
ValladoMdñ ¿ 772 2 6‘í  40. S. 01 S r ísa . .  Idem: . . . .  : ar
Salam anca..- 7631 7*2 ÍN. O. . .  Id em .. Idem   1 *

Madrid ¡ 771*6 ^  O . . .í ídem*.* Id,. n eM .; »-•

Albacete*.'. . .  772‘7 6*0 N. 0 .1. fViento. ¿Cubierto..j  *

Dirección general d e  Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayér dlóViÓ^éA AvHá; Cóñífíáf ^ óji,,* 

Oviedo, Santander, Segoviá y  Toledo.

 A D V E R T E N I C A  .

Imprenta Nacional.-Administracion-Se ruega 
á los señores suseritores de la GAGETA »k .Mâ RJW en 
provincias, Ultramar y extranjero^ cuyo abono ter
mine en fin del presente mes, se servan renovarlo 
con la debida anticipación á fin de! evitar el consi
guiente retraso. •

S A N T O S  D E L  D I A

San Nemesio , m ártir , y Santa Fausta , virgen. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—No hay fuñeion! . F

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y  inedia. — (Moda).— 
Turno 2.° par .— M  anzuelo—El laurel y  la oliva.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y ipedia.—’Tur
no 4.°— Las tres jaquecas ̂ L o s  vidrios fofos.— Interm edios por 
el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ?ocho y  m edia.-* 
Turno im par.— La niña bonita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.-—*
Por seguir á una mujer.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y meéí?a.—SiW 
comerlo n i beberlo.—E l duende.— La primera y la últiiina.

TEATRO LARA —A las ocho y media.—T u r m  par.—
¡A los torosl—La función üe m i pueblo.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y  m edia,— E l Maestro de 
Escuela.— La últim a ciiriosiiad*— Los dias de A lifonsa.r^J^d  
mal....', el menos.— Bailes; N ,


